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P A R T E  OF IC IA L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO-
Doña Isabel II , por la gracia de Dios y la 

Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas. A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Queda derogado el art. 3.° 
de la ley de 25 de Abril de 1856 sobre el en
sanche y mejora del puerto de Barcelona.

En los estudios que se hagan y las cues
tiones que puedan ocurrir sobre las obras de 
este puerto seguirá el Gobierno las reglas es
tablecidas ó que se establezcan para todos los 
puertos del reino, debiendo estar aprobado 
el proyecto dentro de los seis meses siguien
tes á la publicación de esta ley.

Si á consecuencia de los estudios practica
dos se reconoce la conveniencia de construir 
dársenas, varaderos, ó cualquiera otra clase de 
obras, queda el Gobierno autorizado para 
conceder su construcción y explotación en li
citación pública.

Por tanto, mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan-guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=-YO LA REI- 
NA.=E1 Ministro de Fomento, Rafaél de Bus
tos y Castilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-
Negociado 6.°

Exorno. Sr.: Remitido á.informe]de las Seccionesde 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente de autorización negada por el Gobernador 
de la provincia de Huesca al Juez de primera instan
cia de Jaca, para procesar á Francisco Barba, Regi
dor que fué del Ayuntamiento de Fago, por haber 
puesto en prisión al maestro de instrucción prima
ria D. Antonio Perez Cañardo, han consultado lo si
guiente:

«Las Secciones han examinado el expediente en 
que el Juez de primera instancia de Jaca pide auto
rización para procesar á Francisco Barba, Regidor que 
fué del Ayuntamiento de Fago:

Resulta de los antecedentes:
Que estando ejerciendo por delegación el cargo de 

Alcalde el expresado Regidor el 41 de Agosto de 
4858, se le dió parte por el cura párroco í). Miguel 
Gurría de que le habia insultado y aun amenazado 
el maestro de escuela D. Antonio Perez Cañardo; en 
cuya virtud puso preso á éste , dió parte al J uez del 
partido de la ocurrencia, pero sin hablar nada de la 
prisión:

El Juez contestó al Alcalde que formara inmedia
tamente las primeras diligencias; éste procedió con 
forme se le encargaba:

No consta en el testimonio de la causa la fecha en 
que se puso en libertad á Gañardo: (

Seguida la causa por todos sus trámites, se sobre
seyó en lo tocante al cargo que se hacia al maestro 
de escuela, y se dirigió el procedimiento contra el 
Regidor Francisco Barba por detehcion arbitraria:

El Juez, oido el Promotor fiscal, pidió autoriza
ción para continuar la causa, que fué negada por el 
Gobernador, conforme con lo informado por el Con
sejo provincial:

Oyóse préviamente ai presunto reo, quien mani
festó era cierto habia acordado la detención del maes
tro de escuela poniéndole encerrado , por ignorar 
hasta dónde alcanzaría su responsabilidad, y envió á 
buscar inmediatamente un Escribano, que tardó en lle
gar tres dias, y este fué el motivo de prolongarse el 
arresto:

Visto el art. 33 del reglamento provisional para 
la administración de justicia , según el cual los Alcal
des , en el caso de cometerse en sus pueblos algún 
delito y de encontrarse el delincuente, podrán y de
berán formar las primeras diligencias del sumario y 
arrestar á los reos siempre que constare que lo son, ó 
que haya racional motivo para considerarlos ó pre
sumirlos tales:

Visto el art. 406 del reglamento de Juzgados, que 
considera á los Alcaldes y sus Tenientes como auxi
liares y delegados de los Juzgados y subordinados á 
ellos en la formación de las primeras diligencias á 
que se refiere el artículo anterior y en las que practi
quen en virtud de los despachos que los Juzgados les 
libren:

Considerando que al arrestar Francisco Barba á 
D. Antonio Perez Cañardo lo hizo como auxiliar de la 
administración de justicia, y en este concepto fuera 
dél ejercicio de sus funciones administrativas;

Opinan puede servirse V. E. consultar á S. M. 
que es innecesaria la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real orden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 16 de Abril de 1859 .=  
José de Posada Herrera = S r . Ministro de Gracia y 
Justicia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 1 0.—Circulares,

Exemo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director general de Infantería lo si
guiente:

«La Reina (Q. D. G.), en vista del oficio de V. E. 
de 15 de Marzo últim o, en que participa que en la 
revista del mismo mes ha sido dado de baja el Te
niente del batallón de cazadores Arapiles, núm. 11, 
D. V aientin Ferrer y Corriol, por haberse excedido en 
el uso de la Real licencia que se le otorgó para esta 
corte en 22 de Setiembre y 26 de Noviembre del 
año anterior, se ha dignado aprobar dicha baja, y 
resolver, en su consecuencia, se publique en la orden 
general del ejército, según está prevenido, dándose al 
efecto conocimiento á las Autoridades civiles y mili
tares, á fin de que este Oficial no aparezca en punto 
alguno con un carácter que, con arreglo á ordenanza 
y disposiciones vigentes, ha perdido.

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° 
de Abril de 4 859.=E 1 Mayor, Francisco de Uztariz.=  
Señor......

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director general de Infantería lo 
que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), á quien he dado cuenta de 
la instancia que V. E. dirigió á este Ministerio en oficio 
de 4 6 de Marzo próximo pasado, promovida por Don 
JoséRuiz y Vázquez, Teniente que fué del regimiento 
de Infantería América, núm. 14, dado de baja en el 
ejército en virtud de Real orden de 24 de Enero úl
timo por haberse excedido en el uso de licencia, se 
ha dignado conderle relief, pero sin abono de suel
dos hasta la fecha de hoy, y disponer en su conse
cuencia que dicho Oficial vuelva á ser alta con desti
no al mismo cuerpo, ó al que V. E. designe, caso de 
que no exista en él vacante; siendo al propio tiem
po la voluntad de S. M. que esta resolución se pu
blique en la orden general en los mismos términos en 
que se verificó la baja v se dé igualmente conoci
miento á las Autoridades civiles y militares, á fin de 
que cese la falta de consideración militar que habia 
perdido, mediante á que el mal estado de su salud 
no le permitió se incorporase dentro del término pre
fijado.»

De Realórden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y demas 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos. Madrid 1.° de 
Abril de 4859. =E1 Mayor, Francisco de Uztariz.=  
Señor......

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO.
In fan tería .

16 Abril 1859. Al Director general de Infantería.— 
Disponiendo quede sin  efecto el pase á U ltram ar de Don Adolfo Reina y Vionnet.

Artillería.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas. — Aprobando 

el nom bram iento del Teniente D. Joaquín Escrich y 
Ancher para segundo Ayudante de la brigada expedicionaria de aquellas islas.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería. — Que el 

Teniente del escuadrón cazadores de Galicia D. Pascual Calvo pase á la rem onta de Aragón.
Al mismo.—Concediendo licencia para los baños de Fitero al Comandante de coraceros del Rey D. Joaquín Alvero.
Al mismo.— Id. para asuntos propios al Capitán de Lusitania D. Félix Iriarte.
Al mismo.—Id. dos meses de autorización para venir 

á esta corte en  comisión al Ayudante de Almansa Don 
Cárlos Perez Dávila.

Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Id. Real li
cencia al Teniente Coronel de caballería de reemplazo Don Eduardo de Sada.

Al mismo.—Id. para Barcelona al Comandante de idem D. Bernardo García Mariño.
Al mismo.—Id. el reemplazo para esta corte al Com andante D. Fernando Casamayor.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Nom

brando Subteniente del cuerpo de C arabineros á D. Juan 
Lafuente y  Souto, Subteniente del tercer regim iento de artillería. Guardia civil.

Id. id. Al Director general del Cuerpo de Guardias 
civiles.—Concediendo el premio de constancia de 4 rea
les de vellón al mes á 20 individuos del cuerpo.

Administración militar.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Aprobando 

la licencia de tres meses que ha concedido al Comisario 
de G uerra D. Ramón Navarro para HongKong; en China.

Al Director general de Adm inistración m ilitar.—Que 
se considere como cesante á D. José Manuel Aparici, 
Oficial octavo que fué, el tiempo que estuvo separado del servicio.

Al de Inválidos.—Denegando una instancia para que 
no sirva de perjuicio á D. Ricardo Ronderos el haber 
cumplido la edad máxima de 20 años para en tra r en la escuela de Adm inistración m ilitar.

Alabarderos.
Id. id. Al Sr. Comandante general del Real cuerpo de 

Alabarderos.—Negando á D. Gregorio Salamero y Martí

nez, guardia de alabarderos, pasar á continuar sus ser
vicios al cuerpo de carabineros en clase de Subteniente.

Monte-pio.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo á Dona Ana María Becerra v Bell licencia para 
permanecer en Inglaterra.

Indultos.
Id. id. Al Comandante general del campo de Gibral- 

tar.—Negando á Agustín Piñón, carabinero que fué, in dulto de la pena de servir en el Fijo de Ceuta.
Ai Capitán general de Galicia.—Id. á Francisco Beiroa 

indulto del delito de prófugo y exención del servicio de las arm as.
Al Sr. M inistro de la Gobernación.—Concediendo á 

Roberto Fernandez García , confinado en Valladolid , re baja de la mitad de su condena.
Q uintas.

Id. id. Al Sr. M inistro de la Gobernación.—Concedien
do un mes de próroga á Antonio Cacheiro para que pueda poner un sustituto.

Al mismo.—Id. id. á D. José Martínez Pino.
Al mismo.—Id. id. á D. Gabriel García.
Al m ismo.—Negando á Francisco García la gracia de sustitución para su hijo Antonio Gregorio.
Al Capitán general de Valencia.—Concediendo un 

mes de próroga para poner un sustituto á D. Leopoldo Martí y Martí.
Cruces.

Id. id. Al Director general de A rtillería.—Concedien
do cruz sencilla de San Hermenegildo al Capitán D. F ru tos Valdés y Diaz.

Cuba y  Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando una 

propuesta para la provisión del empleo de Oficial prim e
ro de aquella Sección-archivó y sus resultas.

Al mismo.—Declarando Teniente de Estado Mavor de plazas á D. Francisco Tey y Diaz.
In fa n tería .

18 id. Al Director general de In fan te ría .—Concedien
do premios de constancia á varios individuos de tropa.

Al mismo.—Id. permiso para presen tarse á exámenes 
3ii la Escuela de Estado Mayor del ejército á D. F rancisco March.

Al mismo.— Id. trasladar su residencia á Loica á Don luán Ruiz y Piñeiro.
Al mismo.—Aprobando colocación de tres Tenientes Coroneles.
Al mismo.— Disponiendo quede sin efecto el pase á Cuba de D. Eduardo Valenzuela y Santistéban.
Al mismo.—Id. al de Filipinas de D. Antonio García 5a ez.
Al mismo.—Id. id. de D. Alejandro Martínez y Martínez.
Al mismo.—Id. id. de D. Francisco Puente y Val- dina.
Al mismo.—Concediendo licencia á D. José de Benito y Huguet.
Al mismo.—Id. á D. Agustín Avilés v Serrano.
Al mismo.—Id. á D. Fabian Sánchez y Sánchez.
Al mismo.—Id. á D. José Alguacil v Medina.
Al mismo.—Id. a D. Juan de la Peña y Arévaio,

A rtillería.
Id. id. Al Director general de A rtillería.—Concedien

do al Teniente D. José de Arcos y García cuatro meses de Real licencia por enfermo.
Al mismo.—Id. seis meses para asuntos propios ea la 

Península y el extranjero al Teniente D. Francisco Perez Muñoz y Duque.
Al mismo.—Aprobando una propuesta de variaciones 

de destinos de dos Capitanes y fres Tenientes del cuerpo.
Al mismo.—Id. el nom bram iento hecho en D. F ran 

cisco Cabezudo para los trabajos como Arquitecto que 
acurran  en el cuerpo, no considerándose esta plaza de reglamento.

Al mismo.—Id. la plantilla de Oficiales de artillería 
para la fábrica de Oviedo. ínterin  se consigna la conveniente que ha de regir.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Concediendo cuatro meses de licencia para asuntos propios al Alférez D. Rafael Echevarría.

Al mismo.—Id. para baños al Capitán graduado A yudante D. José Avellan.
Al mismo.—Id. negando al Comandante D. José de 

Heredia el pase al ejército de Cuba ó Puerto-Rico.
Guardia civil.

Id. id. Al Director general del cuerpo de G uardias ci
viles y de la G uardia civil Veterana.—Aprobando la p ro
puesta de Teniente C oronel, prim er Jefe del batallón de 
Guardia civil Veterana, en favor del prim er Capitán, se
gundo Jefe del cuerpo D. Marcelino Alvarez y Fernandez, 
y el de segundo Jefe del mismo batallón á favor del p ri
mer Capitán D. Mauricio Albert y Carrasco.

Cuerpos francos.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Que 

no puede tomarse en considei ación la instancia de D. Jo
sé Echandia, Teniente de caballería y Correo de gabi
nete cesante, en solicitud de que se le formalice expe
diente para com probar su  movilización como Miliciano Nacional en la época de 1820.

Cruces.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de Guerra 

y Marina.—Aprobando una propuesta para cu b rir  tres 
vacantes en la pensión de cruz sencilla de la Real y 
m ilitar Orden de San Hermenegildo.

Al Capitán general de la Isla de Cuba.—Concediendo 
al Teniente Coronel graduado, Comandante de Infante
ría , D José Llórente y M artínez, la pensión anual de 
1.500 rs. en la cruz sencilla de San Hermenegildo.

Al de N avarra.—Id. al Capitán de infantería retirado 
D. Matías Solchaga y Bailos igual pensión.

Al Sr. M inistro de Marina.—Id. la m ism a pensión al 
Teniente graduado y retirado de artillería de m arina 
D. Patricio Valero.

Al mismo.—Declarando la antigüedad de 26 de Agos
to de 1852 en la cruz y placa de San Hermenegildo al 
Brigadier de artillería de marina D. José López de C ar- 
rizosa.

Al Capitán general de Valencia.—Id. la de 5 de No
viembre de 1840 en la cruz y placa de id. al Teniente 
Coronel de infantería retirado D. Manuel Girona y Diaz.

Al de Cuba. — Negando á D. Isidro Ramón y San 
M artin músico mayor del batallón Cazadores de Isa
bel II, la cruz sencilla de San Hermenegildo.

Retirados.
ÜJd. id. Al Sr. Comandante general del Real cuerpo de 
Guardias alabarderos.—Concediendo retiro á D. Juan Sánchez Escribano y Fernandez.

Al mismo.—Id. á D. Manuel Nodar y Carbia.
Al m ism o .-Id . á D. Juan González Valeárcel.
Al mismo.—Id. á D. Juan Diaz de Miguel.
Al Director general de Infantería. — Id. á D. Gabriel Unzueta y Morgado.
Al mismo.—Id. á D. Vicente Otero y Cobian.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Calleja y Perez.
Al mismo.—Id. á D. Joaquín Cobo de la Maza.

Al mismo.—Id. á D. Miguel Diez U i/u rrum .Ai mismo.—Id. á D. Miguel Masoti Sclimif.
Al mismo.—Id. á D. Juan San Clemente.
Al mismo.—Id. á D. Domingo Rios y Vidal.
Al misino.—Id. licencia absoluta á D. Martin Llanos.
Al Inspector general de C arabineros.— Id. retiro á 

Pascual Aceña y Torija.
Al mismo.—íd . á Manuel Cruz Gago.
Al m ismo.—Id. á Felipe Vila Martínez.
Al Capitán general de Cataluña.—Negando relief á Ra

món Beloso y Alonso.
Al de Aragón.—Concediendo traslación de residencia 

á D. Manuel Loygorri González.
Cuba y  Puerto Rico.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando una 
propuesta de Oficiales del regim iento de infantería Mili
cias disciplinadas de aquella isla.

Al de Puerto Rico.—Concediendo retiro al Teniente 
de artillería D. Antonio Clemente y Calero.

Al mismo.—Aprobando una propuesta para la provi
sión de cuatro Subtenencias en las Milicias de dicha isla.

Al Director general de Infantería. — Concediendo el 
pase en su empleo al ejército de Puerto Rico al Tenien
te Coronel de infantería D. Máximo Gómez y Milans.

Carabineros,

19 id, Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo cuatro meses de Real licencia al Capitán de cara
bineros D. Juan Martin el Empecinado.

Al mismo.—Id. cruces sencillas de María Isabel Lui
sa á seis individuos del cuerpo.

Ingenieros,
Id. id. Ai Ingeniero general.—Concediendo pasar des

tinado á la Comisión topográfico-catastral al Capitán del 
regimiento de Ingenieros D. Fernando Aranguren y González Echavarri.

A d m in is t radon  n i H itar.
Id. id. Al Capitán general de Puerto Rico.—Conce

diendo regresar á la Península al Oficial tercero de Ad
m inistración m ilitar D. Ricardo de Aparici.

Al de Andalucía.—Aprobando el nom bram iento del 
Capitán de caballería D. Domingo Ortiz de Montellano, 
para Vocal de la Junta de ajustes de habilitados.

Sanidad  m ilita r.
Al Director general de Sanidad m ilitar. — Nombrando 

practicante del hospital m ilitar del Peñón de la Gomera á D. Juan Ganche y Ma llagar ay.
Al mismo.—Mandando que el del hospital de la Go

m era D. Francisco de la Vega y Osuna pase al de Chafa- rinas.
Al mismo.—Concediendo cuatro meses de licencia al 

prim er profesor veterinario del regim iento de caballería de Almansa D. Juan Cubas y Herreros.
Al Capitán general de Granada.— íd. al licenciado en 

medicina y cirugía , D. Eduardo García Arteabe, presen
tarse á nuevas oposiciones en el cuerpo de Sanidad m ilitar.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Nom 

brando Subdelegado castrense de la diócesis de Guadix al presbítero D. José Ramos López.
Al m ism o.—Id. de la de Mallorca al presbítero D. Vicente Tarrasa.
Al m ism o—Concediendo la vuelta al servicio á Don 

Francisco Ochoa y García , Capellán Párroco castrense en 
expectación de retiro .

Al mismo,—Id. perm uta de destinos á los Capella
nes del regim iento infantería de Albuera. y Africa Don 
José María Niella y D. José Sevillano.

F ilip ina s.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Nombrando Gobernador m ilita r y político de Cavite ni Coronel de 

infantería D. Mariano Oscariz y Sauca.
M onte-pio.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra 
y Marina.—Concediendo pensión á Doña Josefa Perez y Moreno.

Al mismo.—Id. á Doña María de la Concepción F er
nandez Lugo y Blanchar.

Al mismo.—Id, á Doña María del Cánnen G uerrero y Bequinet.
Al m ism o.—Id, á Doña María Belen Fernandez Caballero y Gil.
Al mismo, — Id. á Doña María Carmen P uentev  Sedaño.
Al mismo —Id. á Doña Magdalena Puig y Huertas.
Al mismo. -Id. á Doña Ana López Dueñas y Fariñas.
Al mismo.—Id. á Doña Juana deCalonje y de la Villa.
Al mismo.—Id, á Doña María Candelaria V Doña Ma

ría  de los Dolores Tolosa y Manin.
Al mismo.—Id. las dos pagas de tocas á Doña Josefa 

del Arca y Coso.
- Al m ism o.— Id. á Doña Josefa Casabosca y C anta- 

losella.
Al mismo.—Id. á Doña Vicenta Martin y Leal.
Al mismo- — Id. á Doña María Belén Gomicia y Asensio.
Al mismo.—Id. á Doña Rosa Belenguer y Caries.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Teijeira y Barrio.
Al mismo.—Id. licencia para casarse al Teniente Coronel graduado D. Juan Bertrán y Rosell.

Indultos.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Ne

gando indulto al soldado desertor Martin Estéban Bur
gos.

Al mismo.—Id. al desertor Francisco F errer Herrero.
Al de Valencia.—Id. al confinado en el correccional de 

Valencia D. José Cortés y Quiles.
Al de Aragón.—Id. al soldado desertor Martin Iglesias 

Migóla.
Al de Castilla la Vieja.— Id. á Faustina Florez el in

dulto que solicita para su hijo José González, confinado 
en el presidio de Zaragoza.

Al Sr. Ministro de Hacienda.—Id. al confinado en Ceuta Juan Antonio Tristan.
Al de Gobernación.—Id. al confinado en el correccional de Valencia Vicente Vilata.
Al mismo.—Id. al id. D. José Estañv.

In fa n tería .
20 id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do cuatro meses de licencia á D. Francisco Farrucha y Villeus.
Guardia civil.

Id. id. Al Director general del cuerpo de Guardias 
civiles.—Concediendo la c ru z , pensionada de María Isa
bel Luisa con 10 rs. al mes al guardia de infantería del 
sétimo torcio Jos<T Bobadilla y Manso, y la sencilla á los 
de igual clase José Pequeño “y Lapido y al de caballería 
Jacinto González .Vázquez, por el servicio hum anitario  
que prestaron en un  incendio en Granada.

Al mismo.—Id. el premio de constancia de 10 rs. ve
llón al mes a 19 individuos del cuerpo.

Al mismo.—Id. el mismo prem io á otros 20 individuos de id.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros*—Conce
diendo prem io de 90 rs. al mes á 25 individuos del cuer
po de Carabineros.

Al mismo,—Id. de 30 rs. vn. mensuales á 21 individuos.

M onte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Aprobando el casam iento que contrajo el 
Coronel graduado D. Ramón Abeleira y Barrera con Do
ña María del C ánnen Gundian y Padilla.

Al mismo.— Declarando comprendido en tos benefi
cios del ultim o indulto al Teniente Coronel graduado 
D. Francisco Sarabia Población por haberse casado sin  
licencia.

Al mismo.—Id. opcion á los beneficios del M onte- 
pio m ilitar á la esposa del Teniente de navio D. José de 
Quintas y Seoane.Al m ism o.—Id. á la del Capitán D. Ferm ín Conrado 
de Arístegui y Doz.
# Al mismo.—Concediendo licencia para casarse al se
gundo Comandante D. Máximo Sánchez y González.

Al mismo.—Id. al Capítan D. José Sánchez y  Mora.
Al mismo.—Id. al Médico m ayor supernum erario  Don 

Francisco Just y Lloreda.
Al mismo.—Id. al Celador de fortificación de tercera 

clase D. Mariano Benedicto y Perez.
Al Capitán general de C ataluña.— Negando á F ran

cisca Roca la pensión que reclama.
Al Sr. M inistro de Marina.—Concediéndo las dos pa

gas de tocas á Doña Ana del Olmo y Ayala.
Filipinas.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do el pase á Filipinas con el empleo de S ub ten ien te  al 
Cadete D. Miguel Trujillo y  Pizá.

Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando el re tiro  
que concedió provisionalm ente con 828 rs. mensuales 
al Capitán de in fantería D. Manuel Robles y Fernandez,

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Re

solviendo que el Capellán del regim iento lanceros del 
Rey del ejército dé la isla de C uba, D. Francisco Osete y 
Diaz, no tiene derecho á sueldo alguno de retiro , y  sí á 
la licencia absoluta.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro á D. José Jasm e y  González.
Al de Estado Mayor del Ejército y plazas.—Id. id. á 

D. Francisco Castro y  Martin.
ÁLmismo.—Id. á D. Juan Carbajo y M artin.
Al del Cuerpo de Guardias civiles.— Id. á D. Luis Beltran y Beltran.
Al Vicario general castrense.—Id. al Capellán D. Pedro Castillo y te lilla .
Al Capitán general de Valencia.—Id. m ejora de retiro  á D. José Villalonga y Cañas.

Cuba y  Puerto-Rico
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Disponiendo pa

se al cuadro de reemplazo el Capitán del regim iento de 
España D. Cárlos Lorencis y  del Castillo.

Al mismo.—Concediendo Ucencia absoluta al Subte
niente de aquel ejército D. Tomás Sagasti y Martínez.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa
ñas : al Gobernador y Consejo provincial de Barcelo
na y á cualesquiera otras Autoridades y personas á ‘ 
quienes tocare su observancia y cumplimiento , sa
bed : que He venido en decretar lo siguiente:

«En el incidente de rebeldía acusada ante el Con
sejo de Estado al Ayuntamiento de Barcelona, ape
lante , por el Licenciado D. Luis Diaz Perez , en re
presentación de la Sociedad del alumbrado de gas de 
dicha ciudad, apelada, en el pleito seguido ante el 
Consejo de aquella provincia sobre modificación de 
la cláusula 34 del pliego de condiciones bajo las cua
les se contrató el expresado servicio:

Visto:
Vasta la sentencia del Consejo provincial, pro

nunciada en 4 9 de Noviembre de 1857, por la que 
se condenó al Ayuntamiento de Barcelona á que eli
minase de dicho pliego la segunda parte del art. 34, 
con lo demas que contiene :

Visto el recurso de apelación interpuesto por el 
Ayuntamiento en 24 del mismo mes, y admitido por 
auto de 30 siguiente :

VTisto el escrito del Licenciado Diaz Perez mos
trándose parte con poder á nombre de la Sociedad 
apelada en 13 de Noviembre* de 1858, y acusando 
la rebeldía al Ayuntamiento apelante por no haber 
mejorado la apelación dentro del término de regla
mento :

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, mandando que el Consejo provin
cial informase con justificación, y siendo cierto lo ex
puesto por dicha parte, remitiera los autos origi
nales :

Visto el informe de la citada Corporación, en que 
manifiesta que admitida la apelación con notable re
traso , la causa ulterior de la demora habia sido el 
descuido de los interesados en aprontar el papel cor
respondiente, y la escasez de brazos para extender 
las certificaciones de reglamento; y que suspendida 
su formación después de publicado el Real decreto 
de 20 de Junio de 4858, no se remitieron los autos 
originales por no haber las partes adelantado los se-*- 
líos necesarios para su entrega en el correo:

Visto el escrito de mi Fiscal, á quien se pasaron 
los antecedentes conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 17 del reglamento de lo contencioso, en que
estableciendo:

Primero. Que la caducidad del derecho del ape
lante, que no mejora el recurso en el término seña
lado, no se consuma hasta que acusada la rebeldía 
se declara desierta la apelación y consentida la sen
tencia :

Segundo. Que ántesdeesta declaración le es per
mitido todavía mejorar el recurso; y concluye que 
lo que por consecuencia procede en este caso es que 
se comuniquen los autos al Ministerio íise&l en la 
representación que le atribuye el art. 4 4 del propio 
reglamento á los efectos oportunos, según su estado: 

Vista la providencia de 48 del presente mes por 
laque la indicada Sección, oido el dictámendel Con-



se jero ponente, acordé someto? al Consejo pleno la re
solución de este incidente:

Vistos los artículos 252 y 254 del reglamento 
de 30 de Diciembre de 1856, el primero de los cua
les concede al apelante el término de dos meses en la 
Península, contados desde el trascurso délos 10 dias, 
concedidos para interponerla, para mejorar aquel re
curso; y el segundo dice: «Si el apelante no mejora
se el recurso en el término señalado, se declarará 
desierta la apelación, y la sentencia consentida á la 
primera rebeldía que le acuse el apelado:»

Considerando que el Ayuntamiento de Barcelona 
lia dejado pasar con mucho exceso el término señala
do para mejorar la apelación, sin hacer por su parte 
gestión alguna para que se verificase, y dando lu
gar a que el colitigante le acusara la rebeldía:

Considerando que cuando el apelante no se ha 
presentado a mejorar el recurso y le acusa la rebel
día el apelado, adquiere éste el derecho de que se 
declare firme la sentencia:

Considerando que si la equidad aconseja alguna 
vez que se prescinda del rigor de los términos, nun
ca puede esto tener lugar cuando con semejante m e
dida se lastima un derecho legítimo:

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz da la Vaga, Presidente; D. Mar
tin de los Heros, D. Facundo Infante, 1). Antonio 
González, D. Andrés García Gamba, el Conde de Clo
nará, D. Joaquín José Casaus, T). Francisco Tames 
He via, D. José Caveda, el Marqués de Somoruelos. 
D. Antonio Caballero., 1). Manuel de Sierra y Moya, 
D. Francisco Luxán, D. José Antonio Olañeta, Don 
Serafín Estévanez Calderón, D. Antonio Escudero, 
D. Diego López Ballesteros, 1). Florencio Rodríguez 
Vnamonde, el Marqués de Gerona, el Conde de T or- 
re-Marin, el Marqués de Valgornera, D. Manuel G ui- 
ilamas y 1). Manuel Moreno López, Vengo en decla
rar desierta la apelación interpuesta por el Ayunta
miento de Barcelona de la sentencia definitiva dicta
da por aquel Consejo provincial, y  consentida dicha 
sentencia.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y nueva. =^Está rubricado de 
la Real mano. == El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera,

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
de Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiiere: que se 
una á los mismos; se notifique á la parte por cé
dula de Ugier; se fije en la tabla de anuncios del 
Consejo, y se inserte en la Gaceta, de que certifico. 

Madrid 31 de Marzo de 1859.— Juan Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
Contrata por termino ele dos años el servicio del sumi
nistro de paj)el conocido con el nombre de estracilla su
perior [continuo de mezcla} que para la construcción de 
paquetes de tabacos picados puedan necesitar las fábri
cas de tabacos de la Península,

1.a La Hacienda pública contrata por término de dos añ o s , á contar desde el día en que se notifique al re
matante, 80.000 resmas de papel, marca doble, de la cla
se de estracilla superior, para la construcción de paaue- 
les con destino a las elaboraciones de tabacos picados.

2.a El papel deberá ser elaborado en el reino con
teniendo cada resma 500 pliegos útiles, con el poso de 15 
á 16 libras, de pasta muy triturada, sin sotas ni fallos 
bien encolado y sin que contenga arenillas ni otras par
tículas extrañas que perjudiquen su buena impresión 
La dimensión de cada pliego ha de ser de 29 pulgadas 
castellanas de longitud por 19 y media de latitud m ía
les en calidad á las muestras que estarán de manifiesto 
en la Fábrica nacional del Sello, Ademas de las circuns
tancias expresadas se dará á las resmas de papel que en
tregue el rematante los colores siguientes: Para la clase 
de picado habano, rosa; para la de habano v filipino, pa
ja ; para la de superior, verde; para la de Virginia puro 
azul; para la de filipino, morado, y para la de mistu
rado de Virginia y filipino, ceniza clara. Se presentarán 
para su recibo subdivididas en manos de 50 pliegos 
abrazados con una tira de papel s ’

3.a El papel se entregará en la Fábrica del Sello. Si 
se necesitasen mayor número de resmas de papel que 
las calculadas en el período designado, será obligación 
del contratista facilitar, al precio de contrata, las que se 
reclamen ; pero si por reforma de la renta ó por cual
quiera otra causa no fuesen precisas las calculadas para 
atender á las necesidades del servicio, no tendrá dere
cho el contratista á reclamación alguna.

4.a Será de cuenta del contratista la conducción y en
trega del género en la Fábrica del Sello, sin que tenga 
derecho á reclamación de abono de gasto.* ni indemni
zaciones de ninguna especie por accidentes imprevistos, 
robos y averías, percibiendo únicamente el precio que 
por cada resma se estipule en el remate. Las tablas, cuer
das y arpilleras en que vengan sujetas las balas ó ter
cios de papel quedarán á benefició de la Hacienda.

5.a El reconocimiento del papel se hará por el maes
tro de labores de la Fábrica, á presencia de los Jefes de 
la misma, y las resmas ó manos que se desechen por no 
reunir las circunstancias estipuladas serán repuestas en 
el acto por el contratista, sin que tenga derecho á recla
mación de ninguna clase.

6 . Los pedidos de las cantidades y ciases de papel 
que se conceptúen necesarias para llenar el servicio rnen- 
sttalmente se harán con dos meses de anticipación al 
contratista por esta Dirección general.

7.a El pago del número de"resmas de papel que se le 
reciban al contratista se efectuará por la Pagaduría de 
la Fábrica de Tabacos de esta corte con las formalidades 
de instrucción, como gasto ordinario de la renta, por 
mensualidades vencidas y liquidadas, prévia la oportu
na certificación del Administrador Jefe de te Fábrica na
cional del Sello al de la de Tabacos, y  de la cuenta jus
tificada que este último funcionario exigirá al referido 
contratista.

8 .a Si el contratista faltase á las entregas del núme
ro regalías qúe se le pidan , se hará uso desde luego 
de la fianza en especie, que ha de constituir, según la 
Condición 9.a, con las que se necesiten; y si esta no fue
se bastante, con la cantidad en metálico ó sus equiva
lentes en papel del Estado, se procederá á su adquisi
ción. En este último caso se dará aviso al contratista ó 
su representante para que asista al acto, que se efec
tuará con asistencia del Administrador Jefe, Contador de 
te fábrica y del Escribano que actúe en 1a subasta.

9.a fil sujeto á cuyo favor quede el remate constituirá 
ée fianza en la Caja ígeneral de Depósitos la suma de 
ftü.OOürs. en metálico, ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en las clases de valores admisibles para este 
obieto. Ademas constituirá por via de fianza en la fábrica 
m  Sello, á los 60 dias de notificada al rematante la 
aprobación de te subasta, 3.00% resmas de las clases si
guientes:

Rosa, 100.
Baja, 300.
V^rde, 100 .
A zu l, 900.
Morado, 800.
Ceniza clara, 800.

El importe de dichas resmas se admitirá al rematante 
por cuenta del último pedido que haya de hacérselé, y 
su importe le será satisfecho al precio en que haya que— 
dátfc subastado este servicio.

GHL Si Ia Fábrica del Sello tuviese que disponer de 
p^te ó  el t»do del papel que se constituya en depósito, 
no librará al contratista certificación alguna de pago para 
la de Tabacos, hasta tanto que se complete nuevamente 
el referido depósito.

LG JU Hacienda pública por virtud de esta subaste 
se obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga la 
údstna el importe dé las éütregas qúe efectúe, en la for
ma 'establecida por las Anteriores condicionéis , y el re
matante á su vez, por medio de la escritura pública que 
déSpues de celebrada aquella se otorgará, queda sujeto 
á 4éspcmsabilidad mátéríat y á ésta afecta el importe de 
«u fianza,, siempre que no satisfaga los pedidos que se 
le.dú ijan en el término marcado anterioromníe, cuando

el genero no reúna las circunstancias que se exigen y 
contienen los tipos exhibidos, ó cuando por esta causa 
de lugar á que falte el competente surtido que se le hu
biese reclamado, cuya responsabilidad se exigirá por via 
de apremio y procedimiento administrativo, conforme á 
lo que previene el art. H de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1850.

12. El contratista se someterá á los Tribunales espe
ciales de Hacienda en todas las cuestiones que se susci
ten sobre el cumplimiento de este contrato cuando no se 
conforme con las disposiciones administrativas que se 
acordaren, y ademas quedará sujeto para el mejor cum
plimiento del servicio á lo que disponen los artículo ; 10 
y 11 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

13. La subasta se verificará el dia 3 de Junio pró
ximo en la Dirección general de Rentas Estancadas, á 
las dos de la tarde. Presidirá el acto el Director general, 
asociado del segundo Jefe de la misma y uno de los 
co-Asesores de la Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda, con asistencia del Escribano mayor del Juzgado 
especial de Hacienda de la provincia.

14. Las muestras de papel á que se refiere la condi
ción 2.a se hallarán rubricadas por los Jefes de la Im
brica del Sello y selladas con el de esta Dirección gene
ral, las cuales estarán presentes en el acto del reñíate. 
El cniu WÉÉiulte mejor postor te subasta firmará d i-

ni^jwlrasrque< se conservarán- en el .eetablecilfríém 
to para te aclaración de cualqatera duda que pudiera 
ab itara#  «obre la admisión del papel que entregue.J5 . La contrata Se llará á virtud de licitación pública, 
izándose k>s anuncios en la Gaceki del Gobierno, Bdeli- 
ftm oficíales de las provincias del raíno y Diario oficial 
de Avisos de esta corte, adjudicándose esté servicio á la 
persona que hiciere la proposición más ventajosa.

16. Las proposiciones para tomar parte en la licita
ción se presentarán con media hora de anticipación al 
acto del remate en pliegos cerrados, arreglados al ad
junto modelo, autorizados con la firma deí licitador, te
niéndose por nulas ó inadmisibles las que contengan 
posturas indeterminadas , modificación de condiciones, 
protestas, mejoras sobre el precio más beneficioso que 
represente, ú otras de igual naturaleza.

17. Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más propo
siciones iguales, se abrirá de nuevo licitación a viva 
voz por espacio de un cuarto de hora entre los firman
tes de aquellas, adjudicándose al mejor postor.

18. Para tomar parte en la licitación se ha de acom
pañar con el pliego que se presente la oportuna carta 
de pago que acredite haber impuesto en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 10.000 rs. en metálico, cu
yo documento se devolverá, concluido el acto de la su
basta, á todos aquellos cuyas posturas no fuesen'admiti
das, reservándose el Presidente la del mejor postor.

19. El sujeto á cuyo favor quede el remate hace re
nuncia absoluta de todo fuero ó privilegio particular 
que pudiera favorecerle.

2 0 . No se admitirá proposición alguna que exceda 
del tipo de 25 rs. 35 cénts., que se fija á la baja, cada res
ma de marca doble, de cualquiera de las clases expresa
das en la condición 2 .a, que es el precio de la contrata 
aprobada por Real orden de 11 de Julio de 1857.

2 1 . El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobier
no de S. M. le dispense su aprobación, y los gastos que 
se originen en la formación del expediente de subasta, 
otorgamiento de la escritura y sus copias, serán de 
cuenta del rematante, quedando sujeto, caso de no 
cumplir con dichos requisitos, á lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Modelo de proposición

D. N. N . . . . . . ,  vecino de , y que reúne cuan
tas circunstancias exige la ley para representar en acto 
público, enterado del anuncio publicado en la Gaceta del 
Gobierno, número , y en el Boletín oficial déla pro
vincia de. . . . . . ,  núm ero!   fecha ,, y de las
demas condiciones y requisitos que se previenen para 
la adjudicación en pública subasta del papel estracilla 
superior, marca doble, que necesiten las fábricas de ta
bacos en el período de dos años para la construcción de 
los paquetes de las elaboraciones de tabacos picados, se 
compromete á entregar cada resma del referido artículo, 
bajo las condiciones expresadas, por el precio do. 
reales vellón...........

(Fecha y firma del interesado.)

NOTA. La postura se expresará en reales y céntimos 
de real.

Madrid 2 de Abril de 1859.=P. I. del Director gene
ral, José Fernandez Díaz.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El miércoles próximo 27 del actual, á las dos de la 
tarde, se celebrará en esta Dirección y en las ciudades 
de Almería y Barcelona subasta pública para la venta de
4.000 quintales de alcohol, 500 de plomo de primera y 
4.250 del de segunda, procedentes de las minas de Li
nares, cuyo precio mínimo es reservado hasta el acto del 
remate, y bajo las condiciones publicadas en la Gaceta 
del 16 de Marzo último.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Abril de 1859. =  Manuel María Yañez 

de Rivadeneii a.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS,
CANALES Y PUERTOS DE LA PRO VINCIA DE MADRID.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas con fecha 14 del actual, se señala el 
dia 4 del próximo mes de Mayo, á la una de su tarde, 
para la corta y aprovechamiento de 50 álamos negros 
del Canal de Manzaneros, bajo el tipo de 8.600 rs,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante el Ingeniero Jefe de la provincia, en su oficina, si
tuada calle de Cañizares, núm. 3, cuarto segundo, don
de está de manifiesto el pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que hay que consignarse previamente orno garan
tía para tomar parte en la subasta será la de 100 rea
les, debiendo acompañar á cada pliego cerrado el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida Instrucción.

En el caso de reunirse dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación, abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción.

Madrid 21 de Abril de 1859.=E1 Ingeniero Jefe, José 
Subercase.

Modelo de la proposición.

D. N. N., vecino de.................. , enterado del anuncio
publicado con fecha 21 del actual y de las condiciones 
que exigen para la corta y aprovechamiento de 50 ála
mos negros del Canal de Manzanares, me comprometo 
á dar la cantidad d e .  ............

(Fecha y firma.) 1735

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Almonacid del Marquesado, con la dotación de 2.200 
reales anuales.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes al Presiden
te del Ayuntamiento en el término de 30 dias, desde 
la publicación del presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real decreto de 19 de Octubre de Í853.

Cuenca 16 de Abril de 1859.=  Manuel de Podio y 
Valero.  ̂573—

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Benalauria, en esta provincia , dotada coii 3.000 rs. anua
les.

Los aspirantes á ella pueden presentar sus solicitudes 
documentadas á dicho Ayuntamiento dentro del térmi
no de tin mes, contado desde la publicación de este 
anuncio.

Málaga 14 de Abril de 1859.= Antonio Guerola.
167 4— 2

Gobiern o  de  l a  p r o v in c ia  de  s a l a m a n c a .

Hallándose vacante la Secreta Ha del Ayuntamiento de 
Castillejos de Dos Casas, dotada con 800 Fs. anuales, pa
gados por trimestres de fondos municipales, he dis
puesto publicarlo en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia, con el fin de qué los aspirantes 
puedan dirigir sus solicitudes al Alcalde de dicho pue
blo , en el término de un m es, contado desde la pu
blicación de este anuncio.

Salamanca 13 de Abrilde 1889.=Gree rio Pesquera.
1676— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de

Calvos de Randin , en esta provincia, dotada con el suel
do de 1.100 rs. anuales.

Los que se crean adornados de los requisitos legales 
J deseen obtener dicha plaza podrán presentar sus so
licitudes documentadas ai Ayuntamiento en el niazo de 
30 dias. - 1

Orense 15 de Abril de 1 8 5 9 .=  El Gobernador, Her
menegildo Guitian.___________________________ 16*78-_2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Carballino, dotada con el sueldo de 4.000 rs. anuales.

Lo que se anuncia al público á fin de que puedan 
presentar sus solicitudes en el mismo Ayuntamiento, en 
el termino de 30 días, los sujetos que 'hallándose ador
nados de los requisitos legales deseen optar á dicha plaza.

Orense 15 de Abril de 18&9.=E1 Gobernador, Herme
negildo Guitian. ’

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante la Societaria del Ayuntamiento de 
Albuñan , dotada con 1.500 rs anuales,' se publica en 
este, periódico oficial para que los que so crean con dere
cho á optar á la mencionada plaza, presenten sus instan
cias á la Municipalidad dentro, del término de un mes, 
contado desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 16 de Abril de 1850^MarfO de la Eseosura
1679— ->

ALCALDIA DE ALDEANUEVA DEL MONTE
Y BARA O N A

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
A Idea míe va del Monte y Baraona , partido de Riaza, pros 
vincia de Segovia , cuya dotación es de 520 r s ., pagado- 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á este 
Ayuntamiento en el término de 30 dias, contados desde 
que se publique en el Boletín oficial de esta provincia v 
Gaceta de Madrid.

A Idea nueva del Monte 18 de Abril de 1859.- El Alcal
de, Andrés Fernandez. 157»__9

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NAVARHETE.

La Secretaria del Ayuntamiento de Na varíete se halla 
vacante por renuncia del que la obtenía. Su dotación 
consisto en 1.400 rs. vn., pagados por trimestres de los 
londos municipales.

Los aspirantes diripirAn sus solicitudes al citado 
Ayuntamiento hasta el dia 12 de Mavo próximo en une
se proveerán. ’ 1 '

Na\ai'rete 8 de Abril de 1859,=EI Alcalde, Francisco
l.nguez. 1677-2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DK CONIL DE LA FRONTERA.

11 D- Fernando Moreno ^ A,nar’ Primer Teniente de 
Alcalde de esta villa y Presidente accidental de su Ayun
tamiento. J

Hago saber, que hallándose vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa, dotarla con 
6.600 rs. vn, anuales , y acordado por la Corporación mu- 
nieipal su publicación, se verifica por medio del pre
sente anuncio para que las personas que aspiren obte
ner dicho cargo remitan á esta Alcaldía sus solicitudes 
documentadas, con arreglo á lo que por el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1883 se dispone, dentro del plazo 
de 80 días que el mismo previene, y que empezará á 
contarse desde el en que aparezca publicado el presente 
en la Gaceta de Madrid.

Conil 41 de Abril de 1859.=Fernando Moreno.^ De 
orden de S. S., Juan Federico Calvo v Ortega Secreta
rio interino. ' 4 ¿ 7 5  2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BARCELONA.

El Ayuntamiento admitirá basta el dia 31 de Julio 
próximo los planos que se le presenten para el ensanche
de esta capital.

A fin deque esta resolución tenga la publicidad de
bida se insertarán anuncios en todos los periódicos de 
esta ciudad, en el Boletín oficial de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid.

Terminado el plazo, el Ayuntamiento procederá á la 
adopción del proyecto que en su concepto llene más acer
tadamente las condiciones del programa , valiéndose pa
ra el cabal éxito de su resolución de las Corporaciones y 
personas que puedan ilustrarle en la forma que estime 
más conveniente.

Los planos deberán venir arreglados á las siguientes 
bases: ^

1.a El plano deberá formarse enlazando la ciudad ac
tual con las poblaciones vecinas de Sans , Las Corts Sar
na, San Gervasio, Gracia, Horta , San Andrés de Palo
mar y San Martin de Provensals, extendiéndose hasta el 
Besos , sin comprender la zona militar de los fuertes de 
Monjuich y Ciudadela; pero teniendo presente la prolon
gación de la ciudad por la parte de Oriente, si en algún 
dia desapareciese la Ciudadela, á cuvo fin se marcará el 
trazado con tinta diferente.

La escala del plano será de uno por 5.000
2.a En el plano se indicarán las reformas de que sea 

susceptible la ciudad actual, no perdiéndose de vista que 
el ensanche debe ser á la vez su mejora.

3.a La dirección de las calles debe proyectarse.

Relativamente á la ciudad antigua.

Enlazando cómoda y naturalmente la ciudad actual 
con la nueva, ya por medio ele las principales vias de 
comunicación que hoy existen , ya proyectando otras 
nuevas, ya también marcándola manera ele ensanchar 
las secundarias que miran hoy al campo, v las mejoras 
de que á este objeto sean susceptibles para que el en
lace y comunicación de los barrios actuales con los nue
vos tengan el acceso necesario en todos los puntos.

independientemente de Ja ciudad antigua.

Primero. Sujetando la dirección de las vias férreas v 
estaciones de las mismas al trazado de las calles que se 
adopte.

Segundo. Relacionando las calles con las poblaciones 
vecinas.

4.a Las calles respecto de su construcción deben ser:
Rectas con puntos de vista naturales.
Rectas con puntos de vista artificiales.
Con pórticos.
De forma regular con árboles en el centro , y jardi

nes laterales en cada casa.
De forma regular con árboles en el centro.
De forma regular y sin árboles.

5.a Las calles deben tener el ancho siguiente".
Las calles-paseos de 30 á 60 metros.
Las demas de 12 á 30 metros.

6 .a Las plazas respecto de su construcción deben pro
yectarse como

De confluencia enteramente despejada.
De reunión con pórticos alrededor.
De desahogo con obras monumentales, fuentes jar

dines ó árboles en el centro. ’
Mercados, procurándose establecerlos en varios pun

tos y de varias clases, para mayor comodidad de los ha
bitantes.

Bazares.
7.a Las plazas respecto á su situación y su número 

deben proyectarse atendiendo á las necesidades de cada 
zona natural de la población.

8 .a En las afueras de la antigua puerta de Isabel II 
se construirá una gran plaza central á la que confluyan 
las principales calles de la nueva población, debiéndose 
levantar en ella un monumento correspondiente á sus 
proporciones , y ademas podrá ser decorada con algunos 
edificios públicos.

9.a A la proximidad de la Barcelona actual se trazará 
una espaciosa calle-paseo, cuyos extremos sean los de la 
zona militar de los fuertes de Monjuich y Ciudadela: de
biendo serlo también los caminos que conducen á las po
blaciones vecinas , aunque no tengan el ancho de la pri
mera.

10. En el plano se designarán los puntos en que de
ban situarse los edificios siguientes :

Edificios sujetos á la localidad.

Parroquia.
Escuelas.
Alcaldías y Juzgados de paz y de primera instancia
Hospitales.

Edificios no sujetos á la localidad y que deben estar dentro 
de la población.

Edificios para las oficinas del Gobierno civil.
C asa-cor reós.
Universidad.
Jardín botánico, pero cerca de la Universidad.
Instituto de segunda enseñanza.
Escuela industrial, de Náutica, Comercio, Agricul

tura y Bellas artes. '
Bibliotecas y Museos,

Edificios fuera de la población.

Mataderos.
Cementerios,

11. Las aguas de la Riera desde Malla y las que cor
ren al O. de la ciudad podrán dirigirse háeia Casa An— 
tunez y todas las de las hieras situadas al E. de Gracia, 
por un nuevo cauce al E. del pueblo nuevo,

12 . Como obras subterráneas deben proyectarse:
Primero. Las queso orean necesarias, haciendo inú

til el actual y perjudieialismo sistema de letrinas.
Segundo. Las que se crean necesarias para la con

ducción y distribución de las aguas potables y del gas.
13. Ŝe destinarán los puntos que se juzguen más á 

propósito para parques o jardines públicos que satisfa
gan las necesidades do la población

14. El enlace de la ciudad actual con la nueva en el 
modo indicado en la base 3.a deberá hacerse teniendo 
muy en cuenta el puerto, de modo que se facilite á la 
nueva ciudad la comunicación y acceso con aquel con la 
mayor rapidez y comodidad posibles.

15. Se marcará también en el plano ei local más á 
propósito donde establecer una ó á lo más dos estaciones 
centrales de los ferro-carriles , de modo que las actua
les _ venga n.á unirse en uno ó,.dos solos puntos* v estos 
tan inmediatos al puerto eúmó sea posible. é m

16. Para la dirección de: fes calles (Miera atáttÚerse ;V 
los,vientos reinantes, haciendo que tes barrate los que 
lá higiene sfáteíla como, «tes--saludables ó sáfetelos del 
Norte, sin qué por esto #'¿erjudiqt»éii la báíeza d é i 
agüellas y la éopiodidad dejos hahihiirtes. ... y -

17. Los estábiecitiúénto^yy'edifícms.públiCóáu/salva srt 
índole especial y habicla' consideración á esta , deberán 
estar distribuidos en todos los barrios de la población, 
de modo que alcanzando á todos su parte de importancia 
se equiparen en cuanto quepa en las ventajas del ensan
che.

18. La altura máxima de los edificios será de 96 
palmos.

19. Todo edificio deberá tener una superíieie edifica
da cuando menos do 200 metros cuadrados, v tanto es
pacio destinado á patios, jardines , huertos ú’nfros sitios 
de desahogo, cuanto ocupe la parte edificada.

20. S(> expresan! en el plano la supeilicie que ocupa
rán las manzanas, yen  consecuencia se indicará en la 
memoria el número de habi(ant,.s t,u0 aproximadamente 
comprenderá el nuevo ensanche, de modo que cada uno 
tenga el espacio que hioiénicauientr >e considera neee- 
sario para vivir con comodidad.

2 1 . Al plano acoinpa]yar¿ ima memoria descriptiva - 
de este, tan detallada como sea posible , en la cual se di
luciden las cuestiones higiénicas políticas,administrati
vas y económicas que el autor deberá tener presentes en 
su formación.

2 2 . Se facultará á todos los (fue concurran á la for- 
marión del plano de ensanche copia litografiada del topo- 
gráfico del terreno que aquel debe comprender hasta las 
avenidas de las poblaciones vecinas levantado por el in
geniero D. Ildefonso Cerdá en 1855.

23. Se adjudicará un premio de 80.000 rs. vn. al au
tor del plano que llene más acertadamente las condicio
nes del programa, con la precisa de obtener la aproba
ción del Gobierno de S. M. Se le entregará ademas una 
medalla de oro , y una de las principales calles de la 
nueva Barcelona llevará el nombre del mismo autor.

Se concederán ademas como indemnización de traba
jos tres accésits, uno de 10.000 rs. vn. y una medalla 
de plata, y dos de á 5.000 rs, vn. cada uno á los autores 
de los tres planos que después del primero, ei Ayunta
miento considere que han llenado con más acierto las con
diciones del programa. La opcion á los citados accésits 
tendrá lugar luego de la calificación del Ayuntamiento.

En el caso de no dar el Gobierno al plaño que se le 
ha\a remitido la aprobación , obtendrá su autor un ac- 
cessit de 10.000 rs. vn. y una medalla de plata.

Los planos serán presentados en pliego cerrado con 
un lema ó epígrafe. El Secretario librará recibo del pla
no con relación al epígrafe. Los planos que no resulten 
premiados serán devueltos á sus autores á la simple os
tensión del recibo, á cuvo fin se comprobará el epígrafe 
de éste con el del plano. ‘

Barcelona 15 de Abril de 1859.=El Alcalde Corregi
dor, Presidente, José Santa Mana.=P. A. de S. E., Ma
riano Bosomba, Secretario. 4720

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL VISO DEL MARQUES.

Hallándose vacante la plaza de Médico titular de esta 
villa, dotada con 3.000 re., consignados en el presupuesto 
municipal de este año, con la aprobación del Sr. Gober
nador de la provincia, para la asistencia de los pobres, 
se anuncia al público por medio del presente, á fin de que 
los profesores que gusten solicitar dicho destino dirijan 
sus pretensiones á esta Municipalidad en el término de 
un mes; en la inteligencia que ademas de la dotación que 
queda expresada, están en la libertad de igualarse con los 
demas vecinos pudientes do la población.'”

Viso del Marques 12 de Abril de 1859.=C. P ., Juan 
Parrilla,-—José Molina, Secretario. 47^9

ADMINISTRACION DEL HOSPITAL PROVINCIAL
DE SANTA CRUZ DE BARCELONA.

Con arreglo al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta Administración, ten
drá lugar el dia 30 del corriente, á las doce de la maña- 
n a ja  subasta del arriendo del teatro principal de esta 
ciudad por el término de cuatro años, que empezarán 
en 1 .° de Octubre próximo v finirán en 30 de Setiembre 
de 1863,

Las proposiciones deberán preseutar.se en pliego cer
rado ántes de dicha hora en la referida Secretaría.

Barcelona 16 de Abril de I859.=P. A. de la lltre. Ad
ministración, Fernando deOssó, Secretario. 1723

SECRETARIA DE CAMARA DEL OBISPADO DE LUGO.

Nos D. José de los Rio?; y Lamadrid, por la gracia de 
Dios y de la Sania Sede Apostólica Obispo de l imo del 
Consejo de S. M. &c. &e.

Hacemos saber, que hallándose vacantes en esta nues
tra diócesis varios curatos de entrada,primero y segundo 
ascenso y de término en disposición de proveerse con ar
reglo á lo dispuesto en el Santo Concilio de Tronío , á las 
leyes del Reino y último Concordato, y deseando Nos dar 
a las iglesias propios Pastores, hemos acordado abrir con
curso general: para ello, y por el presente edicto convo
camos y llamamos á todos los clérigos que quieran mos
tearse opositores, ya á los referidos curatos vacantes, ya 
á los que de cualquier manera vacaren hasta que dirija
mos la segunda propuesta, para que en el término de 40 
dias, que corren desde esta fecha y espiran en el 27 de 
Mayo próxim o, presenten en nuestra Secretaría de Cá
mara , por sí ó por procurador autorizado en forma, los 
documentos legales do partida de bautismo, título de su 
ultima ordenación, los de grados literarios, si los tuvie
ren; certificaciones de estudios y de otros méritos y ser
vicios prestados á la Iglesia, ó de otra clase, que deban 
ser atendidos para la cura de almas, así como también 
las licencias con que se hallaren, si fueren presbíteros. 
Los extradiocesanos acompañarán á los documentos d i
chos, testimoniales de su propio ordinario, y los regula
res el rescripto de habilitación, sin cuyos requisitos ni 
unos ni otros serán admitidos á los ejercicios de oposi
ción. Estos tendrán lugar en los dias 9 y 10 de Junio, y 
consistirán el primer dia en responder por escrito, en el 
espacio de cuatro horas, á las ocho cuestiones morales 
que tocaren por suerte, y en el segundo dia traducirán 
igualmente por escrito en media hora el período latino 
que se designe, y en el término de tres horas escribirán 
una homilía ó plática sobre un texto del sagrado Evan
gelio y asunto de él que la suerte determíne! Concluidos 
que sean los ejercicios y calificados por el Sínodo, pasa
remos á formar las ternas que dirigiremos á quien cor
responda, según exigiere la justicia y el mejor servicio de 
Dios y de su iglesia. Los provistos quedarán sujetos á lo 
que se determine en el pendiente arreglo parroquial, con 
respecto á la demarcación y clasificación de curatos. Son 
admitidos á este concurso los que se hallen presentados 
para curatos de patronato laical, y carezcan de la apro
bación en concurso abierto prevenida en el Novísimo 
Concordato, y los que deseen habilitarse para en lo su
cesivo poder ser presentados.

Y para que llegue á noticia de todos, expedirnos el 
presente edicto que, firmado de nuestra m ano, sellado 
con el de nuestras armas y refrendado por nuestro Se
cretario de Cámara, será fijado en el sitio de costumbre.

De nuestro Palacio episcopal de Lugo á 18 de Abril 
de 1859.=José, Obispo de Lugó.=Por mandado de Su Se
ñoría Ilustrísima el Obispo, mi Señor, Toribio Carrasco 
Baquero, Secretario. 4734

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para sucumphmien- 
to, se sacan á pública subasta, en el dia v hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Abril de 4 859. ante el se 

ñor Juez de primera instancia del distrito del Barquillo 
y Escribano D. Vicente Ferrer de Silva, por su compa
ñero D. Raimundo Ortiz y Casado , en las Casas consis
toriales do esta corte, de doce á una de la tarde.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PropiosU rbanas.

Fincas urbanas en la villa de S acedon, procedentes de sus propios. 

MAYOR CUANTÍA.

Numero 425 del inventario.—Un molino harinero, en 
termino de Sacedon, procedente de sus propios; consta 
de 3.554 pies cuadrados superficiales , compuesto de por
tal, cocina en el piso bajo y otra en el de arriba, un 
cuarto de atrojes; enmaras, cuadra y pasadizo para las 
compuertas, con un sobre-portal á la parte exterior del 
Mediodía, esta enclavado en la ribera del rio Tajo; tie
ne tres piedras : linda por S. y M. un prado y el caz, N. 
y P. el rio; la presa y su fábrica se halla en estado’ re
gular, las canales y compuertas deterioradas. Esta fin
ca, por su (x-tado . no produce renta, v se halla tasada 
en venta en 95.500 rs. y en renta en 8.000 rs., por la 
cual lia sido capitalizada en 160.000 rs. ; cuya cantidad 
servirá de tipo para la subasta.

jy$úm. 425 del inventario.— Un molino aceitero, de la 
m^i^a procedencia, sito en la referida villa de Sacedon; 
coopte de 3.780 piés cuadrados superficiales, con una 
:háj»tecj 0]te tiene tres piedras, vigas, calderas y juegos 
1 en rosPectivas ordenes, corriente en todos

:,lo§ppinas artes necesarios, con suficiente agua que pue- 
de-marchar por su pié de la Fuente salobre; linda S. 
dicha ílíente, M. la calle. N. lavadero público, y P. bar- 
lauco del Buey: se encuentra en un estado regular. Esta 
finca produce de renta anual 1.000 1 s . , por la cual se 
halla capitalizada en 18.000 rs ., y ha sido tasada en ven
ta en 50.500 rs. y en renta en 1.500 rs., sirviendo de 
tipo para la subasta el valor de la tasación por ser ma
yor que la capitalización.

La renta de esta última finca vence en 31 de Diciem
bre próximo.

Estas fincas, en unión de otras muchas de los ve
cinos de Sacedon, se hallan hipotecadas á responder de
20.000 ducados do censos con réditos atrasados á favor 
de D. Juan Alcázar Baraona, según testimonio que el 
apoderado de los herederos descendientes de aquel, Don 
Celestino de Flores y Alcántara, vecino de Madrid, ha 
presentado en reclamación de ellos al Ayuntamiento en 
escrito de 26 de Octubre último, observándose por el 
que en 14 de Julio del ano de 1667 Francisco Antonio de 
Cesa , en nombre de la villa de Sacedon , otorgó escritura 
de imposición de un censo de 20.000 ducados á favor del 
antedicho D. Juan Alcázar Baraona. Se liarán al compra
dor las rebajas que procedan justificado que sea lo expues
to por quien corresponda.

La finca núm. 425 no produce rentas, y la Adminis
tración; al capitalizarla por la renta que le fijaron los pe- 
ritos lo ha hecho sin deducción del 10 por 100 de admi
nistración, por haberla ya rebajado los peritos.

Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Sacedon, para su fijación al público.

ADVERTENCIAS,

Ua No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de 40 por 100 cada uno. El primero á los 
15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los 
restantes con el intervalo da un año cada u no, para 
que en nueve quede cubierto todo su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía deí Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6 .° de la ley de 1 .° de Mayo de 1855 y con la 
bonificación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á Jos 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos, ó lo que es lo mismo, du
rante 49 años. A los compradores que anticijaen uno 
ó más plazos, no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 4 855.

4.a Los derechos de expediente hasta la loma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

5.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en Madrid y en Sacedon.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre , los de Instrucción pública superior cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Carlos y los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusalen, y los de cofradías, obras pías, san
tuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfru^ 
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de su fun
dación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

SUBASTAS.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
do Propiedades y Derechos del Estado en 15 del actual, 
se hace saber al público que las dos fincas rústicas de 
mayor cuantía, sitas en término de Casar de Talaman-* 
ca, procedentes de sus propios, cuyo anuncio de subas
ta para el 9 de Abril se insertó en el Boletín oficial, nú
mero 25, se rematarán el dia 19 del propio mes de Abril, 
en lugar del dia anteriormente señalado , en la misma 
forma y puntos y hora allí designados.

Asimismo y en virtud de órden de la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado de la misma 
fecha, se anuncia al público que el monte de los pro
pios de Cubillejo del Sitio, que estaba señalado para re
mate el dia 17 de Abril próximo, según resulta del Bo
letín oficial, núm. 28, se subastará el dia 21 del mismo 
mes de Abril, á la propia hora, en los sitios y con las 
circunstancias expresadas en dicho anuncio.

Guadalajara 17 de Marzo de 18o9.=Cayetano de la 
Breña. .

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia, 

y en  virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Abril de 1859, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rústicas.

Propios y  comunes de O lm edo, en su término. 

m a y o r  c u a n t í a .

Núm. 3.735 del inventario. — Un quiñón de tierras, 
compuesto de 13 pedazos, en término de Olmedo, pro
cedente de los propios del mismo; el primero, de tercera 
calidad , pago de las Américas, de 10 obradas y 14 esta
dales: linda al N. con sendero de los Espoje ros, á O. pi
nar de los comunes, M. y P. de estos propios : el segun
do de tercera calidad, pago de la anterior, de 13 obra
das: linda al N. sendero de los Espojeros, O. M. y P. 
otra de estos propios: el tercero de tercera calidad, pa
go de las Américas, de 4 2 obradas y 4 estadales: linda 
al N. con sendero de los Espojeros , O., M. y P, otra de 
estos propios: el cuarto de tercera calidad, al mismo pago 
de 12 obradas y 7 estadales: linda al N. con sendero de 
los Espojeros, O., M. y P. otra de estos propios : el quin
to de tercera calidad, al expresado pago, de 4 4 obradas 
y 102 estadales: linda al N. con sendero de los Espoje
ros, O., M. y P. de estos propios: el sexto de tercera ca
lidad , pago de las Américas , de 42 obradas: linda al N. 
con sendero de los Espojeros, O. y M. de estos propios, 
P. pinar de Medina: el sétimo de tercera calidad, al mis
mo pago, de 16 obradas y 7 estadales: linda al N. con 
otra de estos propios, 0. pinar de los mismos, M. calzada 
de Valles-Miguel, P. de estos propios: el octavo de terce
ra calidad, al expresado pago, de 9 obradas; linda al N., 
O. y P.: otra, de estos propios, M. con calzada de Vaíles- 
Miguel: el noveno de tercera calidad, al referido pago, de 
9 obradas y 8 estadales; linda'al N ., O. y P. otra de es
tos propios," M. con calzada de Valles-MigueL el décimo 
de tercera,calidad, al referido pago, de 9 obradas y 104 
estadales: Jinda N., O. y P. otras de estos propios, M. 
calzada de Valles-Miguel: el undécimo de tercera calidad, 
al expresado pago de las Américas, de 10 obradas; linda 
al N ., O. y P. otras de estos propios, M. calzada de Yalles- 
Miguej:.. el 12 de tercera calidad, al mismo pago, de 9 
óbradás y 12 estadales; linda á O., N. y P. otra de estos 
propios , M: Calzada de Valles-Miguel: el 13 de tercerá 
calidad, al expresado pago, de 10 obradas y 9 estadales; 
linda al N. y Q. qon otra de estos propios, JVI. coa  la cal
zada de Valles-Miguel, cuyos 13 pedazos componen en 
junto la cabida da 4<) hectáreas 56 ámtv y 4 metros; han



sido tasados por una sola vez en 18.036 r s . , y  capitali
zados por la renta anual de 1.002 r s . , marcada por los 
peritos en 21545 r s . , por cuya cantidad se subastan en 
la forma que se expresa por haberlo creído conveniente 
los peritos tasadores.

ADVERTENCIAS.

1 / No se adm itirá postura que no cubra el tipo por 
que se saca á subasta.

í*  El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sea de mayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará este 
en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno: el'prim ero 
á los 15 dias siguientes al de notificársela adjudicación y 
los restantes en el intervalo de cada un  año, para que en 
nueve quede cubierto todo su valor , según se previene 
en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las tincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los *15 plazos y 14 años que pre
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de'Mavo de 1855 y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública consolidada ó d iferida , conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos, ó lo que es lo mismo, durante 19 
años. A los compradores que anticipen uno ó más pla 
zos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; en 
el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mavo y  30 
de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes que obran en la 
Administración de Propiedades v Derechos del Estado 
de esta provincia , los de que se trata no se hallan g ra
vados con carga alguna; pero si apareciese posteriorm en
te, se indemnizará al comprador en los térm inos que en 
la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

L o q u e  se anuncia al público para conocimiento de 
los quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los de Propios , Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las cajas del Estado v 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueb'os.

2 .a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre ,, los de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen en las cajas del Estado, los del secuestro 
del ex-Infante D. Cárlos y los de las Ordenes m ilitares 
de San Juan de Jerusalen.

Valladolid 14 de Marzo de 1859.~Eugenio Rodríguez 
4ei Olmo, 1 n

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.°‘de Mayo de 1855 
y de 41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum 
plimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se d ir á , las fincas s igu ien tes:
_ Remate para el dia 29 de Abril de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

NENES DE CORPORACIONES CIVILES.

MAYOR CUANTÍA.

Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE ESCALONA.

Pueblo de Almorox.

Núm. 1.182 del inventario.—Un terreno denominado 
Enebrales, enclavado en térm ino de la villa de Almo- 
róx , perteneciente á sus p rop ios, de caber 620 fanecas 
de fierro , de á 600 estadales cada fanega, de 11 pies de 
lado, que hacen 349 hectáreas y 37 áreas. Es un terreno 
que su mayor producto puede ser para gastos, atendido 
á lo escabroso de su superficie, por su mucha piedra ber
roqueña que contiene, y no es susceptible de división 
sin menoscabo de los intereses del Estado. La expresada 
finca la atraviesa un camino vecinal de segundo orden 
que va al pueblo, el que tiene 24 pies. También tiene 
una cerca al P. denominada de Alvarez, v al S. otras tres 
las cuales no se incluyen en esta tasación. Linda por O 
con linares del arroyo Tabalba y Juan Higuera, M con 
Trinidad Parro y jurisdicción de Paredes, ?, con arroyo 
de C antarranas y otros notorios, y N. con reguero que 
hay de p rad o : vale en renta 5.50Í) r s . ; en venta 95 000' 
capitalizada en 123.750, por cuya cantidad sale á ’ su
basta.

Propios,—Rústicas.

P A  R T I D O  D E  L I L L O .

Pueblo de  Lillo.

Núm. 2.356 del inven tario .— Una longuera de sierra 
para pastos, su dirección de N. á M. denominada Fuen
te Ancos, puerto de Marañosa Hoyo redondo, sierra de 
Manzano, Jimena de abajo y de arriba , coto grande y 
chico, sierra Gorda y S ierrajon, situada en térm ino de 
la villa de Lillo, perteneciente á sus propios, que consta 
de 992 fanegas, ó sean 465 hectáreas, 86 áreas, 54 cen - 
tiáreas y 20 decím etros: cada fanega es de 500 estadales 
y cada estadal de 11 piés de lado : "linda N., P. y M. con 
térm ino de Romeral y V illacañas, O. con tierras de la
bor de propiedad particular: la llevan en arrendam iento 
José Segura y Alfonso Lozano , vecinos de Lillo, en 4.080 
reales anuales, cuyo contrato vence en 25 de Abril del 
corriente año : ha sido tasada en renta en 4.500 r s . , en 
venta 90.000, capitalizada en 91.800, por cuya cantidad 
sale a subasta.

Las anteriores fincas han sido tasadas en virtud  del 
Real decreto de 3 de Octubre ú ltim o, sin que haya su
frido alteración la que va estaba practicada an te rio r
mente.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2 / El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El prim e
ro á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad jud ica- 
c io n , y los restantes con el intervalo de un  año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto su valor según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3. Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
ran  pagándose en los 15 plazos y 14 anos que previene 
el art. 6. de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica , consolidada ó d iferida, conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo duran te  19 años. A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará  más abono que el 3 por 
por 100 anual; en el concepto que el pago ha de ejecu
ta rse  al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resu lta jdé los auteceHéntes y  demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de 
qué se trata no se hallan gravadas con carga alguna* pe
ro si apareciese posteriormente, se indem nizará al com
prador en los términos que en la ya citada ley se deter
mina .

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta ciudad se celebrará otro re
mate en el mismo dia y hora en Madrid, Escalona v en 
Lillo.
, Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .* Se consideran como bienes de corporaciones civi

les lo» Propios, Beneficencia é Instrucción pública; cu
yos productos nt> Ingresen en las cajas del Estado y 
lós demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias ó á los pueblos.
; „V  • Sóp bienes del Estado los que llevan este nom bre 

jos qe Instrucción pública superior cuyos productos 
ingresen en las cajas del E stado , los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos y los de las Ordenes m ilitares de 
San Juan de Jerusalen.

Tpledo. 20 de. Marzo de 1859.=E1 Comisionado p rin 
cipal de V en tas, José Wenzel.

PROVINCIA DE BARCELONA.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
en y irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 

1855 y 11 de Julio de 1856 e instrucciones para su cum 
plim iento, se sacan á su pública subasta en el dia v

Remate p a ^ e l  dia 29 dé 4 b r i i  i i r ^ x in ^  ante el señor 
Juez y Escribano mencionados

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 1.° del inventario.— Un terreno denominado 
Criadero, situádo en el paseo de Gracia, extram uros de 
esta ciudad , y procedente de los propios de la misma. La 
figura que forma es exagonal irregular; tiene entrada 
por el citado paseo de G rac ia , y ocupa una extensión de 
284,667 palmos cuadrados (10.766,508 centiáreas)8 exis
ten en él bastantes arbustos y una pequeña casita, una 
parte está cerrado con verjería de madera y el resto con 
marcos de madera é  hilados de hierro* se encuentra do
tada con seis plum as de ag u a : linda á N. con D. Francis
co Ferret y B atlle, á S. con el paseo de Gracia, áE . par
te con dicho D. Francisco Ferret y Batlle, y parte con 
D. Juan Amat, y á O. con tierra de casa Moixó. Los pe
ritos han juzgado conveniente dividir este terreno en tres 
suertes para la venta , debiendo advertirse que los can
delabros y faroles en ellas existentes , así como los repar
tidores de agua que se hallan en la prim era y tercer 
cer suerte, deberán respetarlo los compradores como 
propiedad del Excmo. Ayuntamiento hasta que acuerde 
su traslación á otro punto. Las suertes son, á saber:

Primera suerte : tiene su figura cuadrilátera irregu
lar y uno de sus lados de longitud 120 palmos, es contiguo 
al paseo de Gracia: la superficie que ocupa es de 105.020 
palmos cuadrados (3.967,730 eentiáreas) con dos plumas 
de agua de las seis con que está dotauo dicho terreno: 
linda á N. con D. Francisco Ferret y B atlle, á S. con el 
paseo de Gracia, á E. con la segunda suerte, y  á O. con 
tierras de la casa de Moixó: ha sido tasada en 315.060 rs. 
vellón y capitalizada por la Administración por la ren ta  de
2.000 rs. vn. en 45.000 rs. v n . ; se saca á subasta por el 
valor de tasación.

Segunda su e r te : su figura es paralelograma rectan
gular y  uno de sus lados, de longitud 128 palmos, es 
c o n tig u o  al paseo de G racia: ocupa Una e x te n s ió n  super
ficial de 86,784 palmos cuadrados ( 3278¿808 eentiáreas) 
con dos plum as de agua de las sei8 mencionadas ante
riorm ente; linda á N. con terrenos de D. Francisco Fer
ret V Batlle, á S. con el paseo de G r a c ia , á E. con la ter
cera suerte , y  á O. con la prim era suerte: ha sido ta sa - 
da en 260.352 rs. vn., y capitalizada po * la Administración 
principal del ramo por la renta de 2.000 rs. v n .. en
45.000 rs. v n ., sirve de tipo para el rem ate el valor de 
tasación.

Tercera suerte: su figura es exagonal irregular y  uno 
i /l1S longitud 120 palm os, es contiguo al paseo
de Gracia: la superficie que ocupa es de 93d64 palmos 
cuadrados (3.519,004 eentiáreas) con 2 plum as de agua 
de tas 6 de que se ha hecho mérito a rr ib a : linda á N. 
con tierras de D. Francisco Ferret y Batlle, á S. parte 
con tierras de D. Juan Amat mediante un mojon recien
temente colocado y  parte con el paseo de Gracia, á E. 
parte con tierras de D. Francisco Ferret y Batlle y parte 
con tierras de D. Juan Amat, según los mojones recien
temente allí colocados, y á O. con la segunda suerte, ha 
sido tasada en la cantidad de 279.489 rs. vn ., y capitali
zada por la Administración por la renta de 2.000 rs. vn., 
en 45.000 rs, vn.: la tasación sirve de tipo para el re 
mate.

ADVERTENCIAS.

1.* No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, 
como procedentes de corporaciones civiles, se pagará en 
10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El primero 
a los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes con el intervalo de un  año cada uno, pa
ra que en nueve quede cubierto todo su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia , no sé hallan gravadas 
dichas fincas con carga a lg u n a ; pero si apareciesen en lo 
sucesivo, se indem nizará al comprador en los térm inos 
que la citada ley determina.

4.a Los derechos de expediente y  tasaciones hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

. A la vez que en las Casas consistoriales de esta
ciudad, tendrá lugar otro remate en el mismo dia y hora

1&S ^ .M a d rid  ante el Sr. Juez de prim era instan
cia y Escribano de turno.

N ota . Del presente se han remitido los correspondien
tes ejemplares al citado Sr. Juez del distrito de las Afue
ras para pasarlos al Sr. Alcalde-Corregidor de esta capi
ta l , a fin  de que disponga la fijación de edictos al pú 
blico. .

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran intersarse en la adquisición de las fincas 
que se han expresado.

Barcelona 2 de Marzo de 1859.—El Comisionado p rin
cipal, Manuel Cruz Rodríguez.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 23 DE ABRIL

d e  1859.

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0 o 
y milínie 

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tem pera
tura en gra

dos cen tí
grados.

Dirección 
de) viento.

ESTADO  
DEL CIELO

6 m . .  
9 m . .  

12
3 t .  .. 
6 t . . .  
9 n . .

702.45 
703.13 
703.24 
702.68 
702.50 
703 51

7d,4 
9°,8 

12°,8 
13°,0 
12°, 3 
9°, 9

9°,2 
12°,2 
16°,0 
16°,3 
15°,1 
12°, 4

S. 0 ..........
s .  S. 0 .  . .
S. 0
S. S. 0 .  . 
S. 0  . . .  . 
S. S. 0 . .  .

Nubes.
Cubierto .
Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem pera tura  m á
xima del d i a . ..

Temperatura  m á
xima al s o l . . ..

T em pera tu ra  m í
n im a  del d i a . . .

15°,1 

17J,3 

6*,6

18°, 9 

2P ,6  

8°,2

*

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas.  . .

i
' 5,9 mil ímetros,  
j 0,9 milímetros.
í

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 23 de Abril de 1859.

Barómetro
en mili me 
Iros, a 0° y
U ni tú! del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

'»¡en‘o.
Estado del délo

7 de la m, 763,6 15,8 N. O. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 19 de Abril a las siete de la mañana,

LOCALIDADES.

Baróm e
tro redu
cido á 0 5 
y al n ivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centigra • 

dos.

Dirección
dé!

vien to

ESTADO  

DEL CIELO

D unquerque......... 755,2. 36,9. S. E . .. Nubes.P aris . . . ; .............. 753,2 4®,6 . N. N.E. Cubierto.Bayona............... 747,7. 47°,0. S. S. O. Idem.Lyon .......... ................ 752J . 13°,2. s ......... Idem.Madrid.................. 749,1. 10°,1 . s Nubes.San F e rn an d o . . ,
Bruselas.................

753,4. ■4 4°,2 . s .% s.o Idem-.

Viena...................... 753,7 2°*,6 < N. E . . Nubes.T urin ...................... 760,4. 10°,0 . o . . . . . Idem.Lisboa.................... 749,2. 17°,0. s . s .  o. Lluvia.Roma............. ..
Floi encia ...........
San Petersburgo . 7 51,5. 2°,0 . Calma. Niebla.
Gonstantinopla. . . , ,
Stockolijio.. . . . . .
Argel................ • «

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los Partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o resulta 
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

d fanegas de trigo.
» arrobas de harina de id.

2.400 libras de pan cocido.
184 arrobas de carbón.
149 vacas, que componen 62,808 libras de pesó 

* carneros , que hacen ) libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 54 á 57 rs. a rroba, y de 20 á 22
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro , de 22 á 23 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a rroba , y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cordero, de 16 á 17 cuarios arroba.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 108 á 120 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. a rroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 12 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. a r ro b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DÉ GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 37 á 39 rs. fanega.
Algarroba, á 55 rs. id.

Trigo vendido.

46 fanegas á . 55 rs. 60 fanegas á . 60 rs.
5 °..............  60 56......... ..........  55 %
8 0 ..  . ........  58 34....................  53
25-- • ...... 59%  46 ........... .. 60
80.............. •• 57 74 ....................  56 %
35 - •  ............. 59 24....................  63 %
34..............  57 88....................  61
49-  .........  59}4 34 ....................  55
29.............« . . .  56 78 ....................  56
40” - . . .. 59 38....................  57
28........ .. 57 48....................  55
66................. . 58 % 5 0 ....................  59

106 Aranjuez. - 55 46 ....................  55
3 6..............  55 4 6 ....................  53
27................ . 56 34 ................ 55
5 0 ..  . ........  58 14 ....................  57
75.....................  56 2 2 4 .* . . ............ 56
32..............  58 47....................  55
3 7................ . 56% 4 0 ........... .. 56
46.....................  56% 50* . 54
16 hachaduras 39 26 ....................  55
15.....................  54 30 . . . . . .  59
15................... .. 57 3 8 . . . . . . . . . .  54%
46..............  57 10....................  62
80.....................  56 46................   . 54
45.....................  54----------— ----

T otal  .............  2.439 fanegas.
Quedan por vender 3.462,

Precio m áxim o   63%
Idem m ín im o ,. . . . . .  39
Idem m edio ..................  54,94

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 23 de Abril de 1859. ==431 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B O L S A  D E  M A D R ID

Cotización del 23 de Abril de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40-40 
y 30 c., no publicado, 40; á plazo, 40-50 á fin cor. ó 
vo lun tad ; 40-50 á 15 próx. v o l.; 40-50 á fin del próxi
mo vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, pub licado , 30-40, 50 
y 40; no publicado, 30-10 p . : á p lazo , 30-50 y 45 á fin 
próximo ó á vol.

Deuda del personal, no publicado, 10-20 d.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 

1850 de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l, sin cupón , no pu
blicado , 87 p.

Idem de a 2.000 rs ., sin cupón, id ., 89 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 93 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id ., 90- 

50 d.
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id ., 86-75.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858 

ídem, 86-65 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 

100 anual, id . , 105-70.
Idem del ferro -carril de Alar á Santander, sin cu - 

p on , no publicado, 81 d.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza , sin cu- 

pon, id., 84 p.
Idem del Banco de España, id ., 188-50 p.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de AL 

caráz , sin dividendo, no publicado, 52 d.
Idem de la Aurora de E sp añ a , id., 70 p.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-40.
París á 8 dias vista, 5-25 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete... . 1/4 Lugo............. 4/2

1/2 p.
7 /8 p.
1/8 p.
\/% d. 
par. 
7/8 p.
V a p .

4/8 p. 
3/4 p. 
par p. 
4/4
3/4 p. 
4/4

3/4
par d. 
4/4

3/4 p. 
4/2 d.

A licante.. . .  
Almería. . ..
Avila............
Badajoz........
Barcelona,..  
Bilbao.. . . . .
Búrgos.........
Cáceres........
C ád iz .. .  .... 
C astellón. . ,  
Ciudad-Real. 
C órdoba. . . .
C oruña.........
Cuenca.........
Gerona.........
G ranada.. . . 
G uadalajara.
H uelva.........
Huesca.........
Jaén ...........

1/8 d.
1/2

1/2 
par p.

par d. 
1/4 d.
1/8 p.

1/4 d.
1/2

par p. 
par.

3/8 p.

1/2 p.

Málaga.........
Murcia.........
O rense.........
Oviedo.........
Falencia.. . 
Pamplona . .  
Pontevedra. 
Salam anca.. 
San Sebas

tian ..........
S a n ta n d e r .. 
Santiago . . 
Segó v i a . . . .
Sevilla.........
Soria............
Tarragona. .
T eruel.........
Toledo.........
V alencia.. . 
V alladolid ,. 
Vitoria. 
Zamora. . 
Zaragoza. . ,

1/8 p.

3/4

León. .........
Lérida...........

4/2 1 d.

L ogroño.. . . 3/8 d.

BOLSA DE PARIS.

Abril 23 de 1859.

Fondos franceses.. j ® Por J®®.................. 65,15.
' i 4 >/i por 100.................  92,50.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Matías Diez de Prado, Magistrado de Audiencia fuera de 

M adrid , Caballero de la Real y distinguida Orden española de 
Cárlos III y  Juez de primera instancia del distrito del Barquillo 
de esta capital &e.

Hago saber, que por mi Juzgado y  Escribanía del infrascrito 
se siguen diligencias á instancia de D. Leandro V a lle t, represen
tado por su Procurador D. Patricio García de A lca ñ iz , contra el 
Excmo. Sr. Conde del Castollá, sobre reconocim iento de una 
cuenta presentada por el prim ero, procedente de obras de chi
meneas ejecutadas en su casa-habitaeion, como artífice construc
tor de e lla s ; y como á pesar de las muchas diligencias practica
das al efecto para que compareciese á este Juzgado á prestar la 
declaración acordada no pudiese ser h ab id o , se ha pedido' por 
el actor y  he acordado se cite por el D ia r io  y  Gaceta de esta 
capital á dicho Excm o. Sr. Conde del Castellá para que compa
rezca el dia 28 del corriente, á las once y m edia, á este mi Juz
gado, que le tengo en el piso bajo de la Territorial, plazuela de 
Santa Cruz, á que tenga lugar dicha declaración al objeto expre
sado ; bajo apercibimiento que de no hacerlo se procederá á lo 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 16 de Abril de 1859.^=Matías D iez de Pra
do.—Por mandado de S. S . , Isidro Hernández. 1730

Juzgado de paz.=D istrito  de la U niversid ad .=P or el presente 
y  en virtud de providencia del Sr. D. José G adea, Juez de paz 
suplente segundo del expresado d istr ito , se cita á Doña Josefa 
Seroide, D. Santiago A girirre, D. Julián Soblechero y  D. Guiller
mo Laeomba , cuyas habitaciones en esta corte se ignoran ’ para 
que com parezcan el dia t y  de Abril corriente, á tes iros de te

tarde, en el local del mismo Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Audiencia territoria l, á celebrar acto de conciliación á que les ha 
demandado D. Ramón Ortiz V illajos, como apoderado de la socie
dad minera titulada S obre todos , sobre amortización de las accio
nes sociales números 15 , 54, 96 y 91 que les pertenecen por ha
ber faltado al pago de dividendos pasivos.

Madrid 16 de Abril de 1859.=E1 Secretario, Juan Vega. 1733

D. José Ramón M oreno, Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta capital por S. M. la Reina constitu
cional Q. D. G.) &c.

Hago saber, que en este mi Juzgado y con presencia del in
frascrito que refrend a , por parte del Colegio sem inario conciliar 
de esta ciudad se ha presentado demanda sobre nulidad de los 
autos interdicto de adquirir la posesión de los bienes que compo
nían la dotación del vínculo fundado por D. Juan Espinosa de 
los M onteros, presbítero, seguidos á instancia de D. José Espino
sa de los M onteros, vecino del Peñón de Velez de la Gomera, 
en los cuales le  fué dada la indicada posesión en que habia estado 
dicho C olegio; y  en su v ir tu d re su lta n d o  el fallecimiento del 
D. José Espinosa de los M onteros, entre otras cosas he acordado 
conferir traslado con emplazamiento de la indicada demanda á 
los herederos del último por térm ino de 15 dias, á contar desde  
que tenga efecto la inserción de este edicto en la Gaceta de M a
d r id ,  para que dentro de ellos comparezcan á contestarla y  e x 
poner sus excepciones y defensas, puesto que si así lo hicieren se 
les oirá y administrará justicia; apercibidos que de lo contrario 
se sustanciarán los autos en su reb eld ía , parándoles el perjuicio  
que hubiere lugar. *

Dado en la ciudad de Málaga á 14 de Abril de 1859 — José 
Ramón M oreno.—Por mandado de S. S . , Eduardo Ruiz de la 
Herran. 4734

D. Juan María Castañon, Auditor honorario de Marina y  Juez 
de primera instancia del distrito de Santiago de Jerez de la 
Frontera.

Por el presente convoco á los descendientes, si los hubiere, 
de Doña María Tollo y  Doña María de la Paz Tello, vecinas que 

fueron de esta población, para que en el preciso término de 30 
dias, contados desde el en que este edicto aparezca inserto en la 
Gaceta de M adrid, comparezca en este Juzgado por la Escribanía 
de D. Hipólito Abela y  E charrí, por sí ó por m edio de otras 
personas competentem ente autorizadas, á ejercitar las acciones 
de que se crean asistidos á continuación de las actuaciones pro
movidas á consecuencia del fallecimiento del Presbítero D. Miguel 
Tello y Caballero; bajo apercibimiento de que no verificándolo, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jerez de la Frontera á 12  de Abril de 1859.-—Juan 
María C astañon— Licenciado Francisco María Perez y  Gómez.

1736

En virtud de providencia del Sr. D. Luis A larcon , Juez to
gado de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano del número de la misma D. José Marín, 
se saca á pública subasta por término de 20 dias una casa , sita 
en esta población, y  su calle del Rio, con accesorias á la del Re
loj, señalada por la primera con los números 15 nuevo y  2 anti
guo, y  por la segunda con los 8 moderno y  9 antiguo, correspon
diente á la manzana núm. 553, la cual tiene de sitio 1.026 piés y  
94 cénts. de otro y se halla tasada en 103.369 rs. vn. á rebajar 
cargas , cuya cantidad servirá de tipo para la subasta, habiéndo
se señalado para el remate e! dia 16 del mes de Mayo próximo, 
á las once de la mañana, en la audiencia de S. S.. que la tiene en 
el piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz.

Las personas que quieran hacer postura acudan á este acto, 
que les serán admitidas siendo arregladas.

Madrid 19 de Abril de 1859 — José Marir». 1738

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Magistrado de Audiencia fuera de M adrid . Juez de primera ins
tancia del distrito del Prado, refrendada por el Escribano del 
número D. Juan Zozaya , se hace saber: que habiéndose reunido  
en junta los acreedores de D. Agustin Royo que se ha presenta
do en concurso voluntario, se ha suspendido por no haber sufi
ciente núm ero de aquellos que representasen las tres quintas 
partes del capital p a s iv o , y  señalado para celebrarse otra nueva  
el dia 29 de los corr ien tes, á las diez de su m añana, en la au
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la T erritorial, frente á 
Santa Cruz; con la advertencia de que cualquiera que sea el nú
mero de acreedores que concurra se tomará acuerdo y  les pa
rará el perjuicio que haya lugar á los no comparecientes, pudien
do presentar los créditos en Escribanía los que no lo hayan v e 
rificado. 4742

D. Eustaquio Ruiz Hit í , Juez de primera instancia de esta 
villa de Cañete y su partido.

En el juicio de testamentaría que pende en este Juzgado con 
motivo del fallecimiento abintestato de D. Antonio O rdoyo, Juez 
jubilado de primera instancia domiciliado en Madrid con resi
dencia en Campillos Sierr a . se ha presentado D. Benito Fausto Se
gura Ordoyo, vecino de Alfaro, acreditando la cualidad de he
redero y  justificando á la vez ser sobrino carnal del finado: en 
su consecuencia he acordado se fijen nuevos edictos convocando 
á las personas ó parientes que se crean con derecho á heredar 
los b ien es , derechos y acciones del difunto, á fin de que se pre
senten en este Tribunal á deducir el que les competa dentro del 
término de 20 dias; bajo apercibimiento de irrogarles los perjui
cios que haya lugar si no lo verifican.

Dado en Cañete á 13 de Abril de 4 859.=Eustaquio Ruiz Hi
ta.—-Por m andado de S. S., Miguel Camilla, 1721

D. Genaro Gómez M artínez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Bruno Jordana 
Gosea , hijo de D. Manuel y  de Doña María A ngela, natural de 
la puebla de Híjar. vecino de Zaragoza, casado, tiene hijos, Ad
ministrador de H errerías, de 35 años de edad, para que en el 
término de 15 dias se presenta en este Juzgado ó sea notificado 
de la sentencia pronunciada en la cau sa , por corta y sustracción 
de pinos de la Sierra, apercibido que de no comparecer se con
tinuará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar; y 
exhorto á los Jueces de primera instancia, Alcaldes constituciona
les, Guardia civil y demas dependientes de la Administración, 
se sirvan proceder á su captura y  remisión en su caso con las 
seguridades debidas por estar acordada su prisión.

Dado en Cuenca á 20 de Abril de 1859 — Genaro Gómez Mar- 
tinez.— Antonio Mariano Sanz. 1725

D. Ramón Perez C alam a, Juez de paz y  regente del Juzgado 
de prim era instancia del distrito &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza para que com parez
can en este Juzgado y  término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en la G aceta de M a d r id , á deducir el 
derecho que vieren convenirles en el expediente por defunción  
abintestato de Andrés de B ou za , soltero, vecino de Golpellás, dis
trito municipal de Calvos de Randin, provincia de Orense, según  
la cédula de vecindad que lo en cab eza , y cuyo Andrés falleció 
en San Estéban de la Sierra, de este partido, en 14 de Octubre 
de 1857, el que se dice era so ltero , oficio albañil, y  como se ig
nore si tiene ascendientes ó descendientes ó parientes dentro del 
grado que fija la ley , á pesar de haber exhortado á tres provin
cias de Galicia, á fin de que compareciesen á manifestar la acep
tación ó repudiación de la herencia de aquel, no haya sido po
sible averiguar con certeza si los tiene ó nó; por auto de este 
dia y  con el objeto indicado se acordó expedir el presente, aper
cibidos tanto aquellos como cualesquiera otro acreedor que no 
comparezca en dicho plazo, les parará el perjuicio á que haya  
lugar.

Dado en Sequeros á 18 de Abril de 1859.— Ramón Perez Ca
lama.— José Sevillano. 17 28

D. Tomas Ortega, Juez de Hacienda de Navarra.
Por el presente edicto cito, llamo y em plazo á Justo Solana, 

vecino del pueblo de La A lm old a, en la provincia de Zaragoza, 
para que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que contra él resultan de la causa que es
toy instruyendo sobre aprehensión de dos caballerías menores 
cargadas de sal de contrabando, verificada en las inmediaciones 
de la ciudad de Sangüesa el dia 21 de Noviem bre del año último; 
que si pareciere se le o ir á , y  de no hacerlo se sustanciará la cau
sa en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Pamplona á 20 de Abril de 1859.=T om ás O rtega—  
Por su m andado, Juan Irurozqui, Escribano. 1726

D. José Pinero y  M iralles, Ahogado de los Tribunales del
reino, del Iltre. colegio de A lbacete, Juez de paz de esta villa, é 
interino de primera insytncia de la misma y su partido por au
sencia del Sr. propietario.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á María Concepción  
Chumillas, vecina de Nerpio, para que en el término d e  30 dias  
contados desde la inserción de este edicto ea la Gaceta del Go
bierno, comparezca ante la Sata segunda de laE xcm a, Audiencia 
tif territorio tAlbacete' v Escribanía 4<j Cámara de P , Crispin

García, por medio de Procurador y  Abogado que le represénten, í
usar de su derecho como parte actora en la causa que se siguió  
en este Juzgado y  pende en dicha superioridad contra D. José 
Toribio Ibañez , presb ítero , sobre hurto de 480 rs. á la misma, 
apercibida que de no h acerlo , le parará el perjuicio que haya  
lugar, pues así lo he mandado por providencia de hoy á virtud  
de órden de dicho superior Tribunal.

Dado en Y este á 18 de Abril de 1859.*= José Piñera y  M ira- 
Ues.:=Por su m andado, Saturnino Genjor. 4727

PARTE  NO OFICIAL .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G aceta de Madrid.— Viena
22.—La Gaceta publica una especie de proclama prepa
rando á una declaración de guerra á Cerdeña.

París 22.—Dice el Monitor que Austria no se adhiere 
á las proposiciones inglesas aceptadas por las otras tres 
naciones. Añade que A ustria ha dirigido una comu
nicación á T urin  para que desarm e, y que el Empera
dor Napoleón ha mandado concentrar fuerzas en la fron
tera del Piamonte. El plazo para el desarme espira el do
mingo por la ta rd e , y se teme batalla el lúnes.

Se asegura que el Mariscal Randon será nom brado 
Mayor General del cuer po de ejército formado sobre la 
frontera del Piamonte.

El Mariscal Baraguay d’Hilliers m archa hoy al ejérci
to de los Alpes. El Mariscal C anrobert, llamado por te
légrafo, ha llegado á Paris.

Turin 22.—Se dice que los austríacos han entrado en 
los ducados de Toscana, Parma y Módena. Escriben de 
F errara  que aquellos han invadido la ciudad ocupándo
la m ilita rm en te , y que el Cardenal legado la abandonó 
protestando enérgicamente.

Se suceden aquí los Consejos de Ministros.

Lóndres 22.—El Marqués de Azeglio ha sido recibido 
por la Reina.

El Consejo de Ministros está reu n id o ; y el Times anun-* 
eia que el Gobierno ha enviado ya al A ustria una p ro 
testa contra la exigencia del General Giulay al Piamonte.

Se reciben nuevos despachos telegráficos de que una 
nueva división austríaca de 80.000 hom bres se aproxi-’ 
ma al Tesino.

Paris 23 de Abril.— El Monitor de hoy dice:
«El General Maguan m andará el ejército de París; 

Malakoff, el de observación; Cuartel General, Nancy; Cas
tellano, el de Lvon; Baraguay d’ Hilliers, el prim er cuer
po del de los A lpes; Mac-Mahon , el segundo; Canro
b e rt, el te rcero ; N ie l, el cuarto ; el Príncipe Napoleón, 
un  cuerpo aparte; Randon, Mayor general del ejército de 
los Alpes.

El Gobierno austríaco ha dirigido una comunicación 
al Gobierno sardo, invitándole á poner su ejército en 
pié de paz y á licenciar los voluntarios.

Esta comunicación ha sido trasm itida á T urin  por me
dio de un  Ayudante de Campo del General Giulay, Co
m andante en Jefe del ejército austríaco en Lombardía.

Este Oficial habia llevado encargo de declarar que es
perará la respuesta duran te  tres días, y  que cualquiera 
contestación dilatoria será considerada como una nega
tiva.

La Inglaterra y la Rusia no han vacilado en protestar 
contra la conducta del Austria en esta ocasión.»

Idem .—A las diez y cuarenta m inutos de la mañana.
«El Emperador Napoleón mandará en Jefe las tro 

pas.—El 25 pedirá al Cuerpo legislativo 120.000 hombres,»

La situación em pieza á sa lir  del estado misterioso 
en que aparecía  envuelta  hasta  aquí; á las noticias 
com unicadas po r la telegrafía p a rticu la r de la G aceta , 
re la tivas á las explicaciones dadas po r el Gobierno 
inglés en el Parlam ento  acerca de la cuestión austro - 
ita liana, debem os hoy añ ad ir una  in te re san te  no ta  
pub licada por el M oniteur  de P a ris , referen te  á las 
negociaciones en tab lad as hasta  la fe c h a , y  encam i
nad as á reso lver el conflicto actual.

Hé aqu í cómo se expresa  el D iario  oficial del ve
cino Im perio .

«Las cinco Potencias m ediadoras, después de h a 
berse  adherido  á la proposición de la corte  de R usia  
respecto á la reun ión  de un  Congreso encargado del 
arreglo de los asuntos de I ta l ia , h an  creído conve
n ien te  ponerse de acuerdo acerca de las bases de las 
deliberaciones fu tu ra s , acep tando  los cuatro  p u n to s 
siguientes propuestos p o r el G obierno británico:

1 .° A dop tar las medios m ás seguros p a ra  afirm ar 
la paz en tre  A ustria  y  C erdeña.

2.° R esolver el modo de llevar á efecto la ev a 
cuación de los E stados rom anos por las tro p as fran 
cesas y austríacas.

3.° E xam inar la conveniencia de in troduc ir re 
formas en la A dm inistración de estos Estados y de  
los dem ás de Ita lia , cuyo régim en in te rio r defectuoso 
p u ed a  orig inar un  origen perm anen te  y peligroso de 
tu rbu lenc ias, y cuáles sean estas reform as.

4.° S ustitu ir á los tra tad o s en tre  A ustria y los 
Ducados una Confederación de E stados italianos p a ra  
la m ú tu a  protección in te rio r v ex terio r.

El G abinete de A ustria reclam ó en  seguida el 
desarm e prévio  de C erdeña, declarando que esta  m e
d ida era  una condición ind ispensab le  p a ra  su in te r
vención en el Congreso; pero  desechada por las d e
m as Potencias, propuso el desarm e general án tes de 
la a p e r tu ra  de las Conferencias. El Gobierno b r itá 
nico creyó q u e  seria suficiente adm itir desde luego el 
desarm e general como princip io , y q ue  su  ejecución 
se a rreg lad a  en las p rim eras deliberaciones de los 
p lenipotenciarios.

El Gobierno del E m perado r, guiado p o r los sen 
tim ientos de p ru d e n te  arm onía que le im pulsaron  á 
adherirse  á la reun ión  de u n  Congreso, y  á las b a 
ses de las negociaciones, no vaciló en  p re s ta r  su 
asentim iento á esta com binación.

No o b s ta n te , las Potencias m ed iadoras discutie
ron acerca de si la adhesión oficial de C erdeña al 
principio adm itido , e ra  ó 110 un p re lim in ar indispen» 
sable p a ra  la reun ión  del Congreso.

El G obierno francés juzgó que no era  lógico n i 
equ itativo  in v ita r  al P iam onte á p re s ta r  su adhesión 
al principio del d esarm e, si al mismo tiem po no se 
le llam aba á tom ar p a rte  en  el Congreso.

H abiendo insistido v ivam en te  el G abinete  inglés 
en q u e  F rancia  se em peñase con el de T urin  p a ra  que  
se adhiriese p rév iam en te  al principio del desarm e ge
nera l , prom etió el G obierno Im p e r ia l , dando  un  n u e 
vo testim onio de sus disposiciones conciliado ras, q u e  
condescendería á ello, tan  pronto  como acordasen las 
Potencias que C erdeña y todos los dem as E stados ita 
lianos serian invitados á tom ar partic ipación  en el 
Congreso.

E n  una circunstancia análoga , en las Conferencias 
de T roppan  en 1 8 2 0 , la corte de A ustria  tomó la in i
ciativa de u na  proposición sem ejante. El P ríncipe de 
M ette rn ich , p rim er rep resen tan te  de d icha Potencia, 
m anifestó que e ra  á la vez justo  y ú til que  se in v ita 
se á  los diversos Estados italianos á en v ia r P lenipo
tenciarios al Congreso q u e  se hab ia  de  reu n ir  en  Lai- 
bach  con el fin de t r a ta r  de los asuntos de I ta l ia , y  
el d ic tám en  fué adop tado  p o r todas las Potencias.

Este p receden te  nos induce á creer que la condi
ción in d icad a , tan  conforme por o tra  p a r te  con los 
principios de eq u id ad  y con los in tereses de todas las 
cortes de la Península, será acep tad a  unániríiem ente.

F ina lm en te , hab iendo  adm itido  el Gobierno del 
E m perador el principio del desarm e , n ingún  obstá
culo opondrá acerca de la época en  q u e  s*  juague 
m ás ú til ponerlo e n  p rác tica  ? y  se conform ará con el 
voto de las P o tenc ias, áun  en  el caso de que estflS



convengan en q ue  se realice an tes de la reunión del 
Congreso.

Es de p re s u m ir , por consigu ien te , que  si no se 
han  allanado todavía las dificultades que  se oponían 
á  la ap e rtu ra  de las C onferencias, el definitivo acuer
do de las Potencias m ediadoras lo conseguirá.»

Ea Gaceta p iam ontesa  publica la respuesta  dada  
po r el Gobierno sardo al de Londres acerca de la re 
clam ación d e  éste re la tiva  á que C erdeña se adhiriese 
al principio del desarm e general y sim ultáneo an tes 
d e  la reunión del Congreso. Esta contestación, com u
nicada por el te lég ra fo , está concebida en estos té r
m inos :

«Si C erdeña h u b ie ra  sido adm itida á p a rtic ip a r 
de las deliberaciones del Congreso como las g randes 
Potencias, podría acep ta r en principio como Francia  
el desarm e general, con la esperanza de que su asen 
tim iento  no produciría  desven ta jas p ara  Ita lia ; pero 
la exclusión del Piam onte no le perm ite  ad o p ta r, y 
m ucho m énos que cualqu ier otro, el compromiso re 
clam ado por Ing la terra .

No obstan te  con el objeto de conciliar los esfuer
zos de la G ran B retaña con la seguridad  y sosteni
m iento de la paz en Italia, si A ustria suspende el en 
vío de nuevas tropas á L om bardía, Cerdeña p ro 
m ete :

t.°  D ejar de poner sobre las a rm as sus reservas, 
como estaba  resuelta  á verificarlo desde la llam ada 
de las austríacas.

2 .u No m ovilizar su ejército , que no está en pié 
de guerra .

3.° Ni v a ria r las posiciones que  ocupan las tro 
pas hace tres meses.))

Un despacho telegráfico de B erna fecha 18 a n u n 
cia haberse  recibido la contestación de F rancia , en la 
q u e  se hace justicia á los sentim ientos que an im an al 
Consejo federal. Las m anifestaciones de las dem as Po
tencias, añade el mismo despacho, son tam bién  favo
rab les  al respeto  y sostenim iento de la neu tra lidad  
suiza.

Escriben de Viena con fecha 13 de Abril al B oer
senhalle  que  la misión del A rch iduque A lberto  en 
Berlín se refiere á asuntos pu ram en te  m ilitares: a ñ a 
d iendo q u e  se tra ta  de ponerse de acuerdo acer
ca del m ando general de las tropas federales en caso 
de e s ta lla r la  g uerra . Se hab la  m ucho en estos dias 
de un  docum ento im preso ú ltim am ente  v con tan to  
Secreto en la Im p ren ta  im perial, que los encargados 
de  la tirad a  se hallan  incom unicados hace cuatro  dias.

Según unos , este docum ento  será u n  acta de 
g ran d e  im portancia  p a ra  el gobierno in terio r de la 
M onarquía, y  ta l vez la concesión de una Constitución. 
O pinan otros q u e  se tra ta  de un manifiesto sobre 
la g u erra ; u n  llam am iento al patriotism o de los p u e 
blos sujetos al dominio de la casa de H apsbours, 
que se p u b licará  en el m om ento de estallar la "u e rra .

E scriben del mismo pu n to  con fecha 13 de A bril 
al Diario alemnn de F ra n c fo r t , q u e  continúan con 
ac tiv id ad  los arm am entos. Por el cam ino de hierro 
del Mediodía se trasladaron  en el m es de Marzo 
90.000 hom bres de allí á T rie s te , y en este mes 
no será m enor el núm ero de los que se tra sp o rta rán . 
D elT irol y de Croacia afluyen nuevas tropas con des
tino igualm ente al ejército de Italia.

Es inm enso el m aterial de cam paña que a trav iesa 
d iariam en te  aquella  ciudad para  el camino del Medio
día A ñade el mismo periódico: «En los dias que van 
trascu rridos de este mes se han conducido á Trieste
1 0  0 0 0  rpurvfcUoo U o  p ó l v o r a  p o r  e l  i n d i c a d o  c a m i n o ,

cruzado cotid ianam ente por seis convoyes m ilitares, 
núm ero  que m uy pronto se elevará á 10 .)

A la A gencia  H ava s  anuncian  de Berlín con fe
cha 17 de A bril que la situación continúa en el m is
mo estado de incertidum bre , corriendo el rum or de 
que  en tre  Prusia y A ustria se ha concluido un  a rre 
glo. Se cree que el Ministro de Negocios ex tran jeros 
p resen ta rá  el 18, ó Jo m ás ta rd e  el 19, una com u
nicación á la Cám ara de los D iputados sobre la polí
tica ex terio r, hab iendo  dila tado  con este motivo m u
chos rep resen tan tes  su v iaje de vacaciones.

Dícese, adem as, que las conferencias del Príncipe 
R egente con el A rch iduque A lberto  han tenido por 
objeto dos even tua lidades d iferentes. Se tra ta  de sa
b e r  bajo qué condiciones reclam arán  am bas Potencias 
la movilización del ejército federal en F rancfort, en 
el caso de q ue  el Congreso no llegue á reun irse; y en 
segundo lugar, cuál será el apoyo q u e  A ustria podrá 
ag u a rd a r  de Prusia si el Congreso se reúne.

E sperábanse  el 16 en Londres y San Petersburgo  
despachos que se calificaban de im portan tes en los 
círculos diplom áticos. Rusia ha hecho g randes esfuer 
zos p a ra  obligar á Prusia á q u e  perm anezca en s itu a 
ción n eu tra l, asegurándola que aquella Potencia ha
rá otro tan to .

E sta indicación, sin em bargo, se ha desechado en 
Berlín, puesto que bien pud ieran  sobreven ir aconteci
m ientos q ue  pusieran  en peligro los in tereses de A le
m ania, y Prusia se vería  obligada entonces á in te r
v en ir  en la contienda.

Se han recib ido adem as despachos de M. de B is- 
m ark -S choenhausen , E m bajador de San Petersburgo , 
que desm ienten  los rum ores de arm am entos y m ovi
m ientos de tropas en Rusia.

Los diarios ingleses publican  el siguiente d iscur
so, leido en  la Cám ara de los Lores el dia 19 por el 
L ord Canciller. Dice así: «Milores y Señores: De orden 
d é la  Reina os anunciam os que S. M. quiere disolver 
el P arlam en to  ac tua l con el objeto de que el pueblo 
m anifieste su opinión según lo p rescrip to  en la ley 
fundam enta l acerca de la situación de los negocios 
públicos.

«Señores de la C ám ara de los Comunes: S. M. nos 
m anda  que os dem os gracias por la p ru d en te  lib e ra 
lidad  con q ue  habéis votado los im puestos necesarios 
p a ra  la defensa te rre s tre  y m arítim a del país , y por 
la  solicitud que m ostrásteis en  satisfacer las ex igen
cias de los dem as ram os de la A dm inistración p ú b li-  
b lica , en el in tervalo  que ha de tra scu rr ir  án tes de 
q u e  el presupuesto  anual pueda ser exam inado  por el 
nuevo  P a rla m e n to , cuya convocación d ispondrá la 
R eina que se verifique inm ediatam ente.

»Milores y  Señores: Nos encarga la R eina os in d i
quem os que el llam am iento que  hará  á su pueblo  le 
h an  hecho ind ispensab le  las d ificultades ex p e rim en ta 
das en  la expedición de los negocios públicos, como 
c laram en te  lo dem uestra  el que en poco m énos de un 
año dos Ministerios sucesivos no han  podido conser
v a r  la confianza de la C ám ara de los Comunes.

»S. ,M. desea, contando con la protección Divina, 
que la m edida que va á ad o p ta r dé por resu ltado  fa
c ilitar la ejecución de sus elevadas p re ro g a tiv a s , y 
p roporcionarle  ocasión de dirig ir el Gobierno del 
país con jo s  consejos de un  Ministerio que posea la 
confianza del Parlam ento  y la del pueblo.»

Concluida la lec tu ra  de este docum ento se prorogó 
el P arlam ento  en la forma o rd inaria .

AUSTRIA.— Viena 4 4 de Abril.—No se han confirman
do las versiones que circulaban en esta corte acerca de

la adhesión de Francia á las proposiciones austríacas re
lativas al desarme general ántes del Congreso. Por el 
contrario, el Ministro de Negocios extranjeros ha recibi
do, según se d ic e , de M. de Hubner despachos nada fa
vorables para el m antenim iento de la paz.

Los círculos oficiales de esta corte han perdido ente
ram ente las esperanzas de evitar la guerra. Sabemos 
que á consecuencia de todo esto, se trata de la adopción 
de medidas oportunas para el caso en que M. de Hub
ner reciba la orden de retirarse de París. Una Potencia 
de segundo orden se encargará entonces de defender los 
intereses de los súbditos austríacos que se hallan en 
F r a n c i a . í Bor sen h alie.]

P R U SIA .— Berlín 15 de Abril.—No habiendo presen
tado todavía el Gobierno austríaco proposiciones á la 
Dieta Germánica, es de creer que trata de conseguir por 
otro medio el apoyo de los alemanes ; con las Cortes de 
Munich y de Stuttgard fácil le será entenderse, proban
do ademas los arm amentos que se verifican en los Esta
dos de la Alemania m eridional, que se piensa formal
mente en un arreglo de este género con Austria.

Queriendo Austria evitar á todo trance que .la guerra 
se localice en Italia, tiene dispuestas numerosas tropas 
con el objeto de sum in istrar tan pronto como se rompan 
las hostilidades el contingente para la defensa de Ale
mania m erid ional, confiando también en que Prusia y 
la Alemania septentrional seguirán  su ejemplo.

Dudamos, no obstante, que el Gabinete de Berlín esté 
dispuesto á acceder á medidas colectivas tomadas sin in 
tervención de la Dieta, y que se identifique con la política 
austríaca , á no abrigar la convicción de que A ustria ha 
hecho todas las concesiones equitativas para el sosteni» 
miento de la paz. ( Id.'

ídem -id.—El Gobierno austríaco puede contar con el 
apoyo de Prusia si Francia atacase in justam ente, exi
giéndose no obstante que Viena no traspase los límites 
de la defensa legítima.

No se cree que este asunto sea de fácil arreglo , fal
tando todavía mucho para que recaiga unánim e acuerdo. 
Prusia no rehúsa testimonio alguno de amistad federal, 
y el Archiduque Alberto habrá podido convencerse por 
sí mismo de que trata con un Gobierno que no se deja 
arrastrar por el sentimiento, sino por una prudente mo
deración. (Gaceta de A ix  la Chamlle.'

SERV IA- --Bucharest 7 de A b ril— La Asamblea nacio
nal adoptó en sesión del ¿4 de Marzo esta decisión im
portante: «En consideración al estado de crisis que se 
experimenta en esta p laza , y al peligro de declararse en 
quiebra en que se hallan las casas de comercio más res
petables, por escasez momentánea de num erario , se so
licita del Gobierno que prorogue por tres meses el 
vencimiento de todos los efectos de comercio.» El Go
bierno debe presentar hoy á la Cámara un proyecto de 
ley con este objeto. (Gaceta de Temeswar).

INTERIOR.

M A D R ID .—En la Fábrica-platería del Sr. Arellano, 
sita al final de la calle de las Huertas, hay una máquina 
de vapor que trasm ite su movimiento á otras varias: allí 
presenciamos el hecho de estam par la máquina titulada de 
cubiertos dos cucharitas de p lata, para café, por m inu
to. Mediante el cálculo que hizo el dueño del estalaleci- 
m iento, ascendían á 2.880 piezas las que podían estam
parse en las 2-4 horas del d ía , y siguiendo esta misma 
proporción , supimos que con solo el'cambio de una cor
rea, podia llegarse hasta 10 piezas por m inuto , lo cual 
daría un resultado de 7.200 cubiertos cada 24 horas.

Es digno de elogio el celo que desplega el dueño de 
esta Fábrica para poner su establecimiento á la altura 
que reclaman los adelantos industriales.

  Dice uno de nuestros colegas:
«Tenemos el gusto de participar á los amantes de las 

artes que el célebre paisajista D. Carlos Haes , cuyas 
obras fueron de todos admiradas en la últim a exposición 
de p in tu ras, y que se hallaba luí pocos dias enfermo de 
gravedad, se encuentra ya en plena convalecencia. Los 
muchos amigos que ha sabido co n q u is ta ren  Madrid el 
ilustre joven, que ha venido á restaurar en nuestro sue
lo uno de ios más bellos ramos de la p in tu ra , nos agra
decerán la noticia.»

 En uno de los dias próximos empezarán á recor
rer las calles de la capital unos elegantes carruajes des
tinados á conducir y expender aceite en la cantidad des
de una libra en adelante.

—  Anteayer tuvo el Manzanares una crecida extraor
d inaria, lo cual es una prueba de que el temporál ha 
sido estos últimos dias en otros puntos ateo distantes 
más fuerte aun del que se ha experimentado en Madrid.

—  En el hospital de mujeres incurables se adm inis
trará hoy á las ocho la Comunión pascual á las enfermas, 
v en el de hombres se verificará igual acto el lúnes pró
ximo, peí mi tiéndese con este motivo la entrada al pú 
blico en ambos establecimientos.

   Estos dias está llamando m uy justam ente la aten
ción de! público la magnífica verja colocada últimamen
te en la Real iglesia de las Sras. Comendadoras de Cala- 
írava , obra deí maestro cerrajero José d é las  lle ras, la 
cual nada deja que desear, tanto por su trabajo artístico 
cuanto por lo elegante y bien entendido de sus m inu
ciosos detalles: esta verja, como la anteriorm ente puesta 
y como todas las obras ejecutadas en el mismo edificio, 
han sido costeadas por S. M. el Rev.

— _  El Príncipe de G alitzin , Ministro de Rusia en esta 
corle , dará el dia 29 del actual un convite en celebri
dad del natalicio del Emperador de Rusia, al que han 
sido invitados los Ministros, el Cuerpo diplomático v 
otros personajes.

  El Sr. Mon, nuestro Embajador en París, dió el
dia 11 del actual un suntuoso banquete , al que asistie
ron las personas más distinguidas de la sociedad pari
siense. El dia 14 volvió á dar o tro , al que concurrieron 
el Ministro W alew ski, su señora y el Cuerpo diplomáti
co extranjero. Conocida la explendidez y galantería con 
que el Sr. Mon acostum bra á conducirse en esta clase de 
obsequios , excusamos decir que fueron dignos de las 
personas á quienes se hicieron y de la nación que re 
mesen ta el Sr. Mon.
 Durante la novena de las cuarenta horas, predica
rán  por las tardes alternativam ente en la iglesia de San
to Tomás los PP. Cumplido y M aruri, de la Compañía de 
Jesús. Hoy, prim er dia de estas solemnísimas funciones, 
oficiará de pontifical por m añana y tarde el Excmo. Se
ñor Nuncio de Su Santidad, diciendo el panegírico en la 
misa el Excmo. S. Visitador eclesiástico de Madrid Don 
Julián de Pando.
 Hoy á las cuatro de la tarde saldrá de la Real Iglesia
de Atocha por el paseo del mismo n o m b re , una solemne 
procesión con el Santísimo y la efigie de Nuestra Señora.

CÁDIZ 20 de Abril.—Por fin , tras de la larga sequía 
que experimentábamos y que iba agostando nuestros 
campos en térm inos de infundir ya sérios temores de 
que se malograse la cosecha del presente año , llevamos 
dos dias de agua , y áun cuando no en abundancia , el 
cariz que presenta el horizonte y el reinar el viento del 
S ., hace presentir que tendremos lluvia para algunos 
dias. ¡Dios lo quiera! pues bastante falta hacia, y ademas 
aún el tiempo es muy á propósito para salvar” la cose
cha. Se nos asegura que en los pueblos inmediatos ha 
llovido tam bién; y en alguno de ellos, como San Fer
nando , ayer bastante. ¡Gracias sean dadas á la Divina 
m isericordia, á cuyo am paro nunca se recurre  en vano! 
(Boletín de Comercio.)

CÓRDOBA 21 de Abril.—Ayer hemos tenido el gusto 
de p resenciar, poco más allá del puente de G uarrom an, 
la salida de una hermosa locomotora conduciendo á Se
villa un wagón ocupado por varias personas de esta ca
pital. Como pronto tendrán  nuestros lectores el gusto de 
presenciar igual espectáculo, renunciam os á describir 
el efecto mágico que en nosotros produjo , y que unido 
al regocijo de ver nuestros campos regados con una 
copiosa llu v ia , nos hizo gozar de una satisfacción sin lí
m ites, y dar gracias al Supremo Autor de tantos bienes 
y maravillas. (Diario.)

G RANADA 20 de Abril.—El agua ha empezado á re
gar nuestros agostados campos, y la atmósfera terrorífi
ca que en estos pasados dias tanéo ha preocupado el 
ánimo de toda clase de personas, se muestra más propi
cia para la salud. Antes de ayer, en las prim eras horas 
de la noche, gruesas gotas se desprendían de las apizar
radas nubes que nos cubrian. A la una y media de la 
m adrugada parecía que las cataratas del cielo se habían

abierto , según la fuerza del turbión que duró algunas 
horas. Bien podemos colegir, por la cantidad y el estado 
del agua que llevan los dos rios , que la lluvia ha sido 
general en opuestos puntos dé la  provincia. Creemos que 
los sembrados volverán á ostentar su lozanía.

La lluvia continúa, y el entusiasmo del pueblo por 
su Divina Patrona María Santísima de las Angustias, 
raya en el defirió. Efectivamente, á la intercesión de 
la Augusta Señora se debe el favor del riego benéfico 
que el Cielo nos envia, pues en el momento de resolver 
sacar la Imagen querida procesionalmente, empezaron á 
caer las prim eras gotas. (El Dauro.)

SEVILLA 21 de A b ril—Antes de ayer, á las tres de la 
tarde, con un cielo bien cargado, empezó la lluvia, que 
duraría una hora. A las once y media de la noche se re
pitió, lloviendo sin cesar hasta la una. A las tres de la ma
drugada de ayer volvió con fu e rza , durando con in ter
rupciones breves cási todo el dia. El cariz es el mismo: 
aún esperamos m ás.—Sea enhorabuena. ( El Porvenir.)

HUESCA 21 de Abril.—El cielo por fin se apiadó de 
n oso tro s , regalándonos anteayer por la mañana una 
abundante llu v ia , cpie si bien cesó por la ta rde , es de 
esperar que continúe , á juzgar por los excelentes pre
parativos que se observan en la atmósfera , y por más 
que los acaparadores de granos deseen lo contrario. {Al
to Aragón.)
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LA TRIBUNA DE LOS LINGÜISTAS.

Se han publicado ya en Paris siete núm eros de este 
nuevo y singular periódico m ensual, correspondientes 
á los m eses de O ctubre, N oviem bre y D iciem bre del 
año pasado y prim eros meses d e f  p resen te . Su 
títu lo  es La tr ib u n a  de los lin g ü is ta s , filosofía de las 
lenguas , estudios filológicos, cuestiones gram atica les, 
reform a ortográ fica , alfabeto u n iv e r sa l, lengua u n i
versa l , publicándose bajo la dirección del ilustrado 
lite ra to  Mr. Casimiro H enricy, au tor de varios escri
tos concernientes á aquellas m aterias y Secretario  g e
neral de la Sociedad internacional de Lingüistica. E m 
pieza el p rim er núm ero con una larga y razonada 
in troducción en que se leen los no tables pasajes si
guientes, con una an im ada censura de la perjudicial 
preferencia dada en este siglo á los intereses m ateria
les sobre los in telectuales y  m orales. «No ha existido 
todavía  periódico alguno en  el género de este que 
fundam os hoy. A ñadirem os que  tam poco podia exis
tir, porque el pensam iento que  lo ha inspirado y las 
necesidades que le han hecho salir á luz son señales 
particu lares, características de nuestra  época; y n a 
da puede llegar an tes de su hora. Esto no puede 
causar duda  á cualqu iera  q u e  haya estudiado la m ar
cha del entend im ien to  hum ano; las condiciones del 
progreso, y las fases ta n  in structivas y ta n  curiosas 
de la civilización. Cada período separado de la hu 
m anidad  se distingue por la na tu ra leza  de sus m ani
festaciones, po r creaciones en arm onía con su estado 
moral y su desarrollo in te lec tual, en relación con sus 
conocim ientos adquiridos, y  correspondiendo á sus 
sentim ientos, á sus necesidades y á sus aspiraciones.

El siglo XIX parece no haberse ocupado hasta 
ahora sino en  desp renderse  de las n ieblas de la m e
tafísica , en sacudir la funesta torpeza de los sueños 
poéticos, y en rom per m ás ó m énos b ru ta lm en te  con 
las tradiciones que hacen obstáculo al progreso. Cer
rando  el oido á los in tem pestivos ecos de las edades 
pasadas, ha en trado  resueltam en te en el rico dom i
nio de la realidad  ó de la naturaleza que exp lora  
como dueño. Conquista sus fuerzas y las dirige ó su 
gusto; tiene sed de aplicaciones, de realizaciones, de 
creaciones útiles, de provechos palpab les, y digámoslo 
de una  v e z , de goces m ateriales. Todo esto es legíti
mo; todo esto está en el orden d é la s  evoluciones hu 
m anas, y tiene por consiguiente su razón de ser; p e 
ro esta reacción del siglo XlX contra las cosas y las 
ideas de lo pasado es desgraciadam ente m ás in s tin 
tivo que razonado; pasa m ás allá del blanco ó que 
deb ia  dirigirse, lo que es un modo tan  cierto de e r 
ra rle  como cuando se qu ed a  m ás acá. La sociedad 
actual se ato londra con el ruido que  hace; se em briaga 
de sus ven ta jas , y se la creería  a rra s tra d a  por un 
m ovim iento vertiginoso; tan to  su m archa es desorde
n ad a , tan to  sus desdenes y sus proscripciones acusan 
poco discernim iento. En su a rdo r p ara  desechar los 
jugue tes y andadores que  han hecho á la hum an idad  
una tan  larga infancia; en su im paciencia de todo 
freno, va hasta  á desconocer ó violar ab ie rtam en te  
las reglas del buen gusto, del buen  sentido , de la ló
gica m ás vulgar, y hasta las leyes g e n e ra le s , cuya 
observancia es ind ispensable á la existencia de fas 
naciones. V ereis que  p ronto  será preciso enseñarle 
que  la razón, la conciencia, la justicia y la m oral no 
son preocupaciones.

E sta  situación espantosa es la consecuencia de un  
p rim er ex trav ío  del esp íritu  p ú b lico , de un  e rro r de 
juicio. E m ana de la opinión dem asiado generalm ente 
acred itada  que el t riunfo de las ciencias exactas ó n a 
turales; las m aravillas de la industria  y los g randes 
adelantos de la m ecánica son la ú ltim a p a lab ra , el 
coronam iento de un edificio social perfecto. Esta glo
rificación exclusiva de la m ateria tiene, pues, su lado 
malo qu e  im porta no d e ja r en la som bra. Sola, no 
puede p ro d u c ir sino una  civilización incom pleta, a r-  
íicial y m a n c a , cuyo efecto es acelerar la decadencia 
de las' sociedades. N o , esto no e s , ni puede ser la 
verdadera civilización. ¿No puede ya p reg u n ta rse  
sériam ente si tenem os m ás próspero m aterial de lo 
que soporta nuestro  estado in telectual v m oral?

E n e fec to , hay en el m undo  otra cosa m ás que la 
m ateria . Hay tam bién  el e sp íritu , la inteligencia , el 
co razó n , el sentim iento , cosas todas de que no se 
tiene abso lu tam ente cuenta a lg u n a , y de que no p a 
rece pasarse cuidado. So p e n a , p u e s , de decaer y 
resba la r ráp idam en te  por la pend ien te  fatal del ab is
mo devorador que ha traspasado  ya tan tas  socieda
d es , tan ta s  civilizaciones a b o r ta d a s , es preciso esfor
zarse á e levarse y m an tenerse  bajo el doble re sp ec 
to in telectual y m oral al n ivel del progreso m ateria l. 
Hé aqu í la ve rd ad e ra  causa, inú tilm ente buscada has
ta  ahora , de estas caídas lam entab les que han  su
m ergido el m undo en el estupor, y h an  causado un 
estrem ecim iento tan  largo y doloroso al trav és de las 
edades. Es porque no se ha com prendido que los h e 
chos históricos han  quedado sin significación, y que 
n inguna sociedad ha podido ten e r la in teligencia de 
las enseñanzas de lo pasado, y aprovecharse de ellas. 
Una sociedad puede v iv ir indefinidam ente en el es
tado de b a rb a rie  que  está constituido por la ausencia 
ó la negación de todo progreso. Perece fatalm ente en 
el estado de civilización— que solo existe por el p ro 
greso con tinuo— cuando se m anifiesta en  ella aquella 
falta de a rm o n ía , de equilibrio  ó de paralelism o de 
que  acabam os de hab lar. Pues b ien , en nu estra  con
vicción, la F rancia , la E u ro p a , la civilización m o
d ern a  han  llegado á aquel m om ento suprem o en que 
deben  caer y  ofrecer el espectáculo de una  caida, cu 
ya rapidez será en razón directa  de la a ltu ra  á que se 
h ab rán  e levado , si no restablecen pron to  el equ ili
brio en su condición de ex is tencia ; lo que ellas no 
pueden  hacer sino m archando  resueltam ente po r el 
camino abandonado  del progreso in telectual y m oral. 
Los periódicos actuales no com prenden m u ch o , así 
como el p ú b lic o , sino la sola clase de in tereses de que 
se preocupan . No es , pues , del choque de sus d iscu 
siones , con sobrada frecuencia pueriles ó señaladas 
por la ignorancia y falta de razón , que puede b ro ta r  
la luz capaz de ilu s tra r  la situación ......

El esp íritu  es ta n  p ositivo , tan  real como la m a
teria  , y  el dualism o que  se ha procurado siem pre es
tab lecer en tre  ellos, es una inconcebible aberración. 
Son los dos aspectos , bajo los que la misma causa, la 
causa e te r n a , se revela  á nuestros sentidos y á nues
tr a  inteligencia. Si de ahí em anan  séries de fenóme
nos en apariencia  distintos, no es, pues, por su oposi
ción h ipotética , sino por su opinión m uy r e a l , no p u  - 
d iendo el uno ex istir sin el otro. E n todos los casos, 
áun  quedando  en el p u n to  de vista secundario de la 
distinción de los fenómenos, no se tiene razón en creer

que el dominio particu la r del esp íritu  no está ab ierto  
á las creaciones ú tile s , á las aplicaciones que se 
llam an fructuosas.»

E n seguida L a  T rib u n a  contiene dos extensos, b ien  
razonados y luminosos informes de la Comisión de la 
lengua un iversal presen tados por el mismo D irector 
de L a  T r ib u n a , Secretario  general de la Sociedad in 
ternacional de Lingüística. E n estos inform es va  ex a 
m inando el a u to r , con detenim iento  y  c r ite r io , todos 
los proyectos ó sistem as de una  lengua u n iv e rsa l, an- 
tiguos y m o d ern o s , que  se han p resen tado  hasta  aho
ra ,  y manifiesta q u e  todos son im perfectos, y  expone 
las poderosas razones por que la Comisión no puede 
ap ro b a r ninguno de e llo s , juzgándolos inadm isibles é 
im practicables. Sin e m b a rg o /e x c e p tú a  uno de tales 
s is tem as, y  esta excepción es m uy  honorífica p a ra  
n u es tra  E spaña. E ste sistem a m uy  ú ti l ,  m uy adm isi
ble y p racticab le  es el de nuestro  exclarecido com pa
trio ta  D. Bonifacio Sotos O chando. «A cogido, dice, 
desde su  aparición con una  ex trem a  benevolencia, 
obtuvo las sim patías de todas las personas que  asis
tieron á las dos sesiones en que el au to r hizo la ex 
posición de su  s is tem a ; fué la consecuencia n a tu ra l de 
la im presión producida desde luego por su no tab le  
senc illez , po r la c laridad  de su m étodo , la u n idad  y 
regu laridad  de su  p l a n , como tam bién  por la fácil 
aplicación que esto hacia esperar. Y esta p rim era im 
presión tan  fa v o ra b le , léjos de b o rra rse  con el tiem 
po , como sucede dem asiadas veces en igual c a so , se 
ha hecho al contrario  m ás p ro fu n d a , cuando ha p o 
dido ser ra z o n a d a , es d e c i r , fundada sobre un  cono
cim iento m ás perfecto del objeto , conocimiento deb i
do ; ya á las explicaciones dadas por el au to r mismo 
en el seno de la C om isión; ya á los artícu los pu b lica 
dos por d iferentes periód icos; y a , en  f in , al estudio 
p articu la r que cada uno ha podido hacer de aquel 
proyecto.

Las sim patías lison jeras, pero  p a ra  decirlo así 
instin tivas , que h an  acogido el proyecto  del S r. So
tos, se han  hecho, pues, cada dia m ás v ivas, á m ed ida  
que e ran  m ás i lu s tra d a s , y  puede decirse igualm ente 
que su núm ero ha  crecido' á proporción de las te n ta 
tivas de vulgarización hechas  Pues bien  : tenem os
en teram en te  m otivo de felicitarnos po r los resu ltados 
del exám en  y del estudio com parado á que nos h e 
mos dedicado , porque nuestra  opinión sólidam ente 
c im entada es conforme al sentim iento g e n e ra l , en 
cuanto  al traba jo  del S r. S o to s, teniendo por base 
los principios del análisis y la lógica , e laborado con 
un  m étodo y u n a  habilidad, que se buscarían  en  vano 
en los otros traba jo s  de la m ism a especie y que no 
son sino la m anifestación de una inteligencia clara  y  
robusta  , sabiendo a tacar los obstáculos y  superarlos, 
este proyecto nos parece  propio p a ra  satisfacer las 
condiciones que deb en  exigirse de u n a  lengua un i
versal , porque si aún  deja  algo que desear ‘ es á lo 
m énos fácil in troducir en él todas las m ejoras y  aun 
todas las modificaciones que se juzgasen  necesarias.»

Contienen tam b ién  los núm eros d e  L a  T ribuna  de los 
L in g ü ista s  publicados hasta  hoy, u n  no tab le  artículo 
titu lado  D éla  pa labra , en el que su  autorC árlos L em ai- 
r e , después de h a b la r  de la formación de las lenguas 
que él cree h a b e r  sido n a tu ra l al h o m b re , expone las 
v en ta jas y consecuencias de este don m arav illo so , y  
enum era el m érito y  u tilidades de la im pren ta  que  ha 
sido una preciosa invención hum ana p a ra  ex ten d e r el 
uso de la p a lab ra ; contienen un artículo  en que  su au to r 
Castiglia expone L a  ciencia del verbo de las sociedades 
hum anas y  sus precedentes en F rancia  é I t a l i a ; con
tienen  la p rim era  p a rte  del tra tado  de la  re fo rm a  de 
la o rto g ra fía  que com préndelos orígenes y  tr a s  fo rm a 
ciones de la  lengua fr a n c e s a , tra tad o  que su au to r 
Mr. H enricy haÍDia publicado ya y rep roduce  ahora 
en su periódico L a  T r ib u n a ; en  fin, contienen a lgunas 
cartas y artículos de polém ica m ás ó m énos in te re 
santes /t i tu la d o s  De la  e scr itu ra  g enera l; Paso de la 
e scr itu ra  ideográfica á la e sc r itu ra  fonética ; O ri
gen y  trasform acion del alfabeto; C ausa de la d ive r 
sidad de los id io m a s ; E studios sobre la form ación  
de las ra íces sem íticas , etc. etc.

J a n e r .

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d í a . —  San Gregorio, Obispo y confesor, 
y San Fidel de Sigmaringa , m ártir.

C uarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

C u l t o s  r e l i g i o s o s . Cuarenta horas en la iglesia de 
Santo T om ás, donde la Real Archicofradía del Santísimo 
Sacramento, titulada de la Guardia y O ración, da princi
pio á sus solemnes funciones anuales: á las' seis habrá 
misa cantada . y en seguida procesión para manifestar á 
su Divina Magestad; á las diez se cantará tercia, á que 
seguirá la misa solemne con panegírico que pronunciará 
el Excmo. Sr. D. Julián de Pando y López, y la sexta, 
y por larde á las cinco se tendrá la oración; después 
predicará D. Francisco M aruri: á continuación se leerá 
la novena, y por ú ltim o , se cantarán  las preces Santo 
Dios & c ., salmo Credidi, himno Punge lingua , y el A la
bado para la reserva.

En las iglesias de religiosas de la E ncarnación , San 
Fernando y Santa Isabel se cantarán al amanecer solem
nes m aitines de la Resurrección del Señor.

En la parroquia de San Ginés, á las diez, habrá misa 
solemne con manifiesto y panegírico que dirá D. José 
M ariblanca, y después sexta.

En las demás parroqu ias, Real Capilla, San Isidro, 
algunos conventos de religiosas y otros templos habrá 
tam bién misa mayor á la hora acostum brada, siendo con 
serm ón, que predicarán: en San A ndrés, D. Joaquín 
Lorrál; en San Márcos, D. Domingo G utiérrez, y en las 
Recogidas, D. Santos Lahóz y Sánchez.

También se p racticarán  los ejercicios de instituto por 
la tarde en los templos siguientes, p redicando: en el o ra 
torio del Caballero de Gracia, un  capellán del mismo; 
en el de Cañizares, D. Juan José Moreno ; en los S erv i- 
tas, D. Valentín Ruiz ;e n  las Arrepentidas, D. Gregorio 
Montes; en San Millan, D. Joaquín C o rra l; en la Escuela 
Pia de San F ernando , un padre del mismo Colegio , y en 
San Antonio del Prado y capilla de la V. O. T. del C ár- 
men otros señores.

Dan principio las funciones á la Virgen de Gracia á 
expensas de su asociación, sita en la iglesia de San Ig
nacio: á las seis de la tarde habrá devotos ejercicios con 
sermón que dirá D. José Fernandez Losada.

Y en los Italianos se tendrán de noche los ejercicios 
acostumbrados.

Se reza de la Dominica de Resurrección con rito do
ble de prim era clase, octava y color blanco.

Visita de la corte de María. Nuestra Señora de las 
Mercedes en Don Juan de A larcon; la del mismo título 
en San Cayetano; la de la Paz en Santa Cruz (tocias tres 
privilegiadas), ó la de la Paz y de los Gozos en San Martin.

BOLETIN DE TEATROS.

En breve se pondrá en escena en el teatro de la ca
lle de Jovellanos una zarzuela en un  a c to , titulada Las 
Cúbalas de Basilio, escrita por D. Gabriel Fernandez, y 
puesta en música por el jó ven profesor D. Rafael Ta boa- 
da. Es también producción de estos autores otra en tres 
actos y en verso , que lleva por título: Alida. De ámbas 
obras tenemos las mejores noticias, y esperamos que el 
público recom pensará , como hasta a q u í , los laudables 
esfuerzos del empresario Sr. Salas, tan  solícito por el 
engrandecimiento de los espectáculos lírico—dram áticos.

 ----- - Anunciase en Paris como m uy próxima la repre
sentación de LA frica ine, ópera del Meyerbeer, como con
secuencia de un compromiso del célebre maestro con la 
Emperatriz de los franceses. Al efecto se ha contratado 
á las dos herm anas Marchisio que hemos tenido en nues
tro Régio coliseo.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA  DE ESPAÑA (CONTI
nuacion de la Colección de decretos: edición oficial).

Se ha publicado el tomo 78 de dicha obra corres
pondiente al cuarto  trim estre del año a n te r io r, hallán
dose de venta en la portería del Ministerio de Gracia y 
Justicia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximam ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada tr im e s tre , que forma u n  tom o, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del T ribunal Supremo de Justi
cia y del Consejo de Estado llevan una foliación d istin
ta para que puedan colocarse por su órden en cada tomo 
después de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estre en prov incias, franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en p rov incias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En U ltram ar y el ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre. —11

EL DIA 10 DE MAYO PROXIMO VENIDERO TEN- 
drá efecto la doble subasta extrajudicial para el a rren 
damiento por seis años de los pastos y bellota de la de
hesa de Navayuncosa, propia del Sr. Marques de Agui- 
la fuen te , en térm ino de Aldea del F resno , á dos leguas 
de distancia de N avalcarnero, siete de la corte y 10 de 
Toledo, que consta de 1.500 fanegas de tie rra , y pobla
da  de arbolado de encina.

Las personas que quieran interesarse en el arrenda
miento pueden acudir todos los dias no feriados , desde 
las diez de la m añana hasta las tres de la tarde á la Con
taduría del Excmo. Sr. Duque de Abrantes y de Linares, 
en Madrid calle M ayor, núm . 120, y á la casa del Admi
nistrador D. Juan  Bautista de España, en la ciudad de 
Toledo, calle de la Plata, núm . 23, en donde se les pon
drá de manifiesto el pliego de condiciones.

Toledo 18 de Abril de 1859v»=Juan Bautista de Es
paña. 1731

HABIENDO FALLECIDO D. MARIANO DEL PORTILLO 
el dia 8 del corriente en la calle de la P alm a, núm . 42, 
cuarto tercero de la izquierda, ha dispuesto su único 
heredero, que las personas que se crean con derecho á 
los bienes quedados por el difunto en concepto de acree
dores , presenten sus reclamaciones al Notario D. José 
Ruano, calle de la Union, núm. 8, cuarto principal de la 
derecha, en el térm ino de 15 dias, contados desde la p u 
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid. 4732

DE LAS RENTAS CONSOLIDADA Y DIFERIDA, EXA-
ininadas com parativam ente, por D. Francisco Perez de 
Anaya. Folleto en 4.°, que se hallará venal á 4 rs. en la 
librería de Cuesta , calle de Carretas, núm. 9, y  en la Im 
prenta de la calle de Leganitos, núm . 47, á cuyos dos
puntos podrán dirigirse pedidos de las provincias y del
extranjero.

Publicación de suma im portancia para los tenedores 
de efectos públicos, y para los negociantes y especula
dores en dichas dos rentas. 4737—3

EMPRESA DEL PANTANO DE ISABEL II EN NIJAR.—
Por disposición del Sr. Administrador general, represen
tante de la misma, se hace saber á D. Antonio Rodríguez 
de Corgoya, poseedor de la acción núm. 481, correspon
diente al depar tamen o de Granada, que si en el im pro - 
rogable térm ino de 4 5 dias no ha satisfecho en aquella 
Tesorería departamental el débito contraido por dicha 
acción , se procederá á su caducidad en los térm inos que 
dispone el reglamento.

Madrid 23 de Abril de 1859.=E1 Secretario de este 
departamento , J. L. de Paredes. 4739

SE VENDEN EN PUBLICA SUBASTA LA TERCERA 
cuarta parte de la acción núm . 42 y la segunda cuarta 
parte de la núm. 22 de la mina Nueva valenciana, valo
radas dichas participaciones en 4 2.000 r s . ; y la tercera 
cuarta parte y la cuarta cuarta parte acción núm . 22 de 
la mina Santa Catalina, en 2 000 rs., sin adm itir pos
turas inferiores.

El remate tendrá lugar el dia 20 de Mayo próximo, á 
las o n ce , en la audiencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito  de la Universidad y Escribanía de n ú 
mero de D. Miguel Diaz A révalo , donde podrán acudir 
las personas que quieran interesarse.

Madrid 4 4 de Abril de 4 859.=J)iaz. 4740

SOCIEDAD MINERA LA FRATERNIDAD  EN TOR- 
rijas.—No siendo posible á esta Sociedad atender á los 
gastos del laboreo de la m in a , teniendo ademas necesi
dad de cubrir los débitos que contra sí ¡tiene, reun  ida 
la jun ta  general en sesión de 10 de A bril’ del corrien te  
año, y convenidos todos los señores socios que á ella 
asistieron, componentes la mayoría de la Sociedad, de la 
inconveniencia de continuar por más tiempo en tan  la
mentable estado, acordaron por unanim idad proceder á 
la enajenación de la mina y que se llamase, como al 
efecto se hace, por medio de los periódicos la Gaceta, El 
Minero y Boletín oficial de esta ciudad, á todos los señev 
res socios, para que por sí ó por medio de sus apodera
dos, se presenten en esta capital el dia 45 de Mayo p ró 
ximo venidero, á las doce horas de su m añana, en los 
salones bajos del Casino ó círculo de iecreo  de esta capi
tal , con el objeto de llevar á efecto lo acordado.

Y á fin de que n ingún socio ausente pueda alegar 
ignorancia y por si alguna persona quiere interesarse 
en la compra de la referida m in a , se inserta el presente 
anuncio para que llegue á conocimiento de todos.

Teruel 15 de Abril de 1859.—Mariano Alcayde.
1741

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL.—CO- 
eccion de los cuadros del Real Museo de Pinturas. N ue
va tirada en papel de gran tam año y con las mejoras in 
troducidas en la estampación, del cuadro núm . 884.

Exequias de Julio César,—Así se titula por tradición 
este cuadro, pintado por Juan Lanfranco, en medio del 
cual se levanta una gran pira formada de maderos de 
cedro; encima de ella y sobr e u n  rico cobertor tejido de 
amianto, está colocado el cadáver de César, armado, ves
tido y recostada la cabeza sobre u n  almohadón. En prim er 
término se ven cuatro gladiadores desnudos combatiendo 
con espadas, dos luchando y otros dos m uertos en  el 
suelo; varios sacerdotes con hachas encendidas ponen 
fuego á la p ira , la cual está rodeada de m ultitud  de 
pueblo que asiste á la ceremonia. La composición del 
cuadro es majestuosa ;y el pincel valien te , correspon
diendo á su  gran m érito la estampa que de él se hizo 
grabada á costa de la Im prenta Nacional, con toque fran 
co , degradación bien entendida y pureza de buril, por 
D. Blas Ametller, grabador que fué de Cámara de S. M. y 
Director en su arte de la nacional Academia de San F er
nando. Tiene 20 pulgadas y 3 líneas de alto , y 29 pul
gadas y 6 líneas de ancho : su precio 120 rs. — 1

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — Gran concierto para el m ártes próxi
m o, dispuesto por los Sres. A. Goria , profesor de la Cá
mara Im peria l, de la Legión de honor de Francia, y 
Skoczdopole, maestro director de este teatro, en el cu a l 
tom arán parte distinguidos artistas y la compañía fran 
cesa de esta corte. — El 10 por 100 del producto de esta' 
función se destina á las casas de beneficencia.

El por menor de esta función se anunciará por p ro
gramas.

Teatro del P ríncipe .— A las cuatro de la tarde .— La
culebra en el pecho, dram a en tres actos.—Muerto, diabli
llo y guerrero, sainete.

A las ocho y media de la noche. — El tio Martin ó la 
honradez, drama en tres actos. — Las gracias de Gedem 
pieza en un  acto.

N o t a . El m ártes próxim o, á beneficio de D. José 
Valero, se ejecutará el dram a nuevo La senda de espinas\

Teatro del Circo.— A las ocho y media de la no
che. — Vigésima sexta función de las de Doña Matilde 
Diez, y tercera representación de la comedia Mari-  
Hernández la Gallega , comedía en cinco actos.— La es
cuela de baile, baile. — Una idea fe liz , pieza en un acto.

Théatre F ranjáis. —  A las och o  y m edia de la n o 
ch e .— La ferme de Primerose.— Les saltimbanques, vaudé- 
v ille  en  tres actos.

Teatro de la Zarzuela. — A las cuatro y m edia de  
la tarde.—Azon Visconti.

A las ocho y  média de la noche .— El Sordo, zarzuela 
nueva en dos actos. — Frasquito, zarzuela nueva en un  
acto.


